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I . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

12690 RESOLUCIÓN .

Visto el Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad y Política Social y la Mancomu-
nidad de Servicios Sociales del Noroeste para el desa-
rrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y el Gobierno de la
Comundad Autónoma sobre dicha materia, suscrito
por el Consejero de Sanidad y Política Social en fecha
15 de septiembre de 1997, de conformidad con la Au-
torización otorgada a tal efecto por el Consejo de Go-
biemo en su sesión de fecha 2 de mayo-de 1997, y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en él mismo, regu-
lan un marco de colaboración que concierne el interés-
público de esta Consejería de Sanidad y Política Social
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del De-
creto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramita-
ción de los Convenios en el ámbito de la Administra-
ción Regional,

RESUELVO

ma de la Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 2 de mayo de 1997, y
de otra, el señor don Juan Fernández Montoya, Presi-
dente de la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Noroeste, en virtud de Acuerdo del Pleno de la Man-
comunidad de fecha 3 de julió de 1997 .

MANIFIESTA N

Primero .

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murciá establece en su artículo 10, apartado uno, nú-
mero 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales .

Que las Entidades Locales son competentes en la
prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentra-
lización territorial y colaboración entre Comunidad
Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales
de la Región de Murcia, y de las atribuciones del ar-
tículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régi-
men Local de la Región de Murcia .

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad y Política Social y la
Mancomunidad de Servicios Sóciales del Noroeste
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sóciales, en aplicación del convenio-programa entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Gobier-
no de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia .

Murcia, a 18 de septiembre de 1997 .-El Secreta-
rio General de la Consejería de Sanidad y Política So-
cial, José-Luis Gil Nicolás .

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓ- -
NOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRA-

VÉS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
POLÍTICA SOCIAL, Y LA MANCOMUNIDAD
DE SERVICIOS SOCIALES DEL NOROESTE,

PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES
BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN APLI-
CACIÓN DEL CONVENIO-PROGRAMA ENTRE
EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA SOBRE DICHA MATERIA .

Murcia, a 15 deseptiembre de 199 7

REUNIDO S

De una parte, el excelentísimo señor don Francis-
co Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Políti-
ca Social, en representación de la Comunidad Autóno-

Segundo .

En virtud del Convenio Programa suscrito entre el-
Mimsterio de Trabajo y Seguridad Social comproini-
sos asamidos en la actualidad por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarro-
llo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, de 5
de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyec-
tos de las Corporaciones Locales del territorio de la
Comunidad, a fin de llevar conjuntamente y con los
apoyos económicos habilitados, la implantación de los
Ceniros de Servicios Sociales que garantizarán el desa-
rrollo de tales prestaciones básicas .

Está posibilidad quedaba establecida para Munici-
pios que no hubieran puesto en funcionamiento tales
Servicios o en aquellos que lo hubieran hecho de una
manera insuficiente .

Tercero .

Que el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, so-
bre traspaso de funciones y servicios gestionados por
el INSERSO a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, incluía entre los programas transferidos el
de Ayuda a Domicilio, tradicionalmente gestionado a
través de acción concertada, con implicación directa de
las Corporaciones Locales, lo que viene a,determinar,
desde 1 de septiembre de 1995, una duplicidad de
compromisos formales entre las mismas entidades, con
un parcial objetivó común, cual es el relativo a la ges-
tión de la prestación básica de Ayuda a Domicilio .



Cuarto .

Se estima conveniente la denuncia del Convenio
suscrito en el año 1995, por un periodo de vigencia de
cuatro años, para evitar la duplicidad a que hace refe-
rencia el manifestando anterior .

Quinto .

La Ley 1111996, de 23'de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1997, permite hacer frente a
los compromisos económicos derivados de la suscrip-
ción del presente Convenio, a través de los créditos
adscritos a esta Consejería de Sanidad y Política Social
en el Capítulo IV del Pro grama 313A y del Programa
313C .

Sexto .

Que la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1992, modificó la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, procediendo a dar una
nueva redacción a su a rt ículo 51, en el que se estable-
cen normas de aplicación a las ayudas y subvenciones
públicas cuya gestión corresponde en su totalidad a la
Administración Regional o a sus Org anismos Autóno-
mos, e introduciendo un nuevo a rt ículo, el 51 bis, re-
gulador del régimen de infracciones y sanciones admi-
nis trativas en mater ia de subvenciones y ayudas públi-
cas .

Y con tales antecedente s

Primero. Objeto .

ACUERDA N

Es objeto del presente Convenio el mantenimiento
de un Centrode Servicios Sociales cuyo campo de ac-
ción será el-de la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Noroeste, que esté dotado de los equipos técnicos y
los medios necesarios .que den sopo rte a las Prestacio-
nes Básicas enumeradas con posterioridad y a las fun-
ciones que a continuación se especifican, y la fijación
de mecanismos complementarios de actuación, referi-
dos a la gestión de la Prestación Básica de Ayuda a
Domicilio, objeto de tratamiento en puntos posteriores
de este documento, con gestión durante 1997 de un
mínimo de 21 404 horas de se rv icios domici lia rios rea-
les, y de los modos y tiempos en que h an de producirse
los pagos de los compromisos económicos que se asu-
men, con adscripción finalista .

En el plazo de un mes, desde la firma del presente
Convenio, el Centro de Servicios Sociales deberá en-
viar el Proyecto de actuación del Centro de Servicios
Sociales para el desarrollo de las prestaciones básicas
convenidas, según modelo facilitado por la Dirección
General de Política Social .

Segundo. Prestaciones básicas de servicios sociales .

A los efectos del Convenio-Programa para desa-
rrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de

Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende .por Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales, las de Información y Orientación,
Ayuda a Domicilio y Prevención e Inserción, así como
la Prestación de Alojarmento, que se llevarán a cabo a
través de medios propios o concertados .

La Información y Orientación irá dirigida a indi-
viduos, grupos e instituciones, sobre los derechos que
pudieran corresponderles, así como el asesoramiento
especializado sobreproblemas sociales .

La Prevención e Inserción Social se referirá a in-
tervenciones realizadas por equipos profesionales, diri-
gidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción fa-
miliar y social .

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de
prestar una serie de atenciones a individuos y familias
en su domicilio, cuando se hallen en situaciones en las
que no es posible la realización de actividades habitua-
les, o en situaciones de conflicto psicofamiliar para al-
guno de sus miembros y es objeto de tratamiento en el
Acuerdo Cuarto'.

La Prestación de Alojamiento y convivencia sup .o-
ne una alternativa para las personas que carecen de
ambiente familiar adecuado .

Tercero. Compromisos económicos y pago .

Las aportaciones para fines de este Convenio du-
rante el año 1997 será n

-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTAS CINCUEN-
TA Y CINCO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y SIE-
TE (18 .255 .597) PESETAS .

Dicha cantidad queda condicionada, en su cuantía
y aplicación, a la publicación de la Orden sobre crite-
rios de distribución de fondos por el Ministerio y a la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales suscrito en 1988, y se transferirá a la
Mancomunidad tan pronto sea recibida por la Comuni-
dad Autónoma .

-La Mancomunidad de Servicios Sociales del No-
roeste,' como mínimo, VEINTE MILLONES CUA-
TROCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL CUA-
TROCIENTAS OCHENTA Y CUATRO (20 .443 .484)
PESETAS .

La Mancomunidad aporta compromiso formal
aprobado por e1 .Pleno Municipal de la Máncomum-
dad, de inclusión en el Presupuesto de la correspon-
diente partida de gastos ,

-La Comunidad Autónoma :

CUARENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y
UNA MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y CINCO
(43 071 .655) PESETAS, con la siguiente imputación
presupuestaria, referida al ejercicio de 1997



VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTAS
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTAS
CINCUENTA Y CINCO (25 .948 .455) PESETAS con
cargo al Concepto 460 del Programa 313A. A la firma
del presente Convenio se efectuará por pa rte de la Co-
munidad Autónoma la opo rtuna propuesta de pago por
el importe de la expresada cantidad .

DIECISIETE MILLONES CIENTO VEINTI-
TRÉS MIL DOSCIENTAS(17 .123 .200) PESETAS .
con cargo al concepto 465 del programa 313C, Dicha
cantidad se transferirá a la Mancomunidad en fraccio-
nes mensuales, previa presentación de certificación,
extendida por autoridad competente, sobre las horas
reales de se rv icios domiciliarios realizados en el mes a
que se re fiere la certificación, acompañada de relación
nominal de beneficiarios, con especificación individual
del número de horas de serv icios disfrutados por cada
uno durante el periodo que se liquida .

Estos pagos mensuales serán por la cantidad que
resulte de multiplicar por 800 pesetas el número de ho-
ras de servicios domiciliarios gestionados objeto de la
certificación antes dicha, y hasta lá cifra máxima com-
prometida con cargo a esta última imputación presu-
puestaria .

La aplicación 465 del Programa 313C, estará
afectada exclusivamente a la gestión de la prestación
Básica de Ayuda a Domicilio .

Cuarto. Regulación de la ayuda a domicilio .

1 . Contenido :

El Servicio de Ayuda a Domicilio podrá incluir
todo tipo de servicios que hagan viable el que los be-
neficiarios de los mismos permanezcan en su medio
habitual devida, tales como los siguientes :

a) Atención doméstica; esto es, limpieza de la vi-
vienda, lavado y planchado de ropa, realización de
compras, elaboración de comidas, etc .

b) Colaboración en la atención higiénico-san itaria

c) Compañía a domicilio ,

d) Atención psicosocial.

e) Cualesquiera otros servicios adecuados a los fi-
nes propuestos .

2 . Beneficiarios :

Serán beneficiarios de los servicios domiciliarios
las personas residentes en el territorio a que ext iende
sus competencias la Entidad Local firmante, integran -
tes de cualquiera de los colectivos relacionados'en el
Art. 15 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Se rvi-
cios Sociales de la Región de Murcia, en los que con-
curran las siguientes c ircunstancias :

a) Necesidad acreditada de cualquiera de los ser-
vicios constitutivos del Se rv icio de Ayuda a Dormcilio .

,b) Carencia de recursos personales o materiales
con que afrontar de forma autónoma su problemática .

El reconocimiento de la condición de beneficiario
es competencia de la Mancomunidad firmante del pre-
sente Convenio, que resolverá las solicitudes que se
produzcan, oída lá Comisión Técnica que se establece
en este Acuerdo, y con atenimiento al régimen jurídi-
co de acceso al servicio establecido en el presente do-
cumento .

3 . Extensión y límite :

La extensión e intensidad de los servicios a pres-
tar vendrán condicionadas por la limitación de los cré-
ditos disponibles .

Caso de que, por ese carácter limitado de los cré-
ditos, se haga necesario fijar un orden de prelación,
por no poder ser atendidos todos los solicitantes, dicho
orden respetará las siguientes prioridades :

a) La de quienes disfrutaban de los servicios en el
ejercicio anterior, persistiendo ininterrumpidamente la
situación de necesidad que justificó su primera conce-
sión .

b) La de quienes han obtenido una mayor puntua-
ción en aplicación del baremo que, como Anexo, se
une al presente Convenio . En el supuesto de que por la
Comunidad Autónoma se determine la implantación de
un nuevo baremo, las Partes manifiestan su compromi-
so de aplicarlo con carácter inmediato .

Excepcionalmente, y por justificadas razones de
urgencia, se podrán autorizar atenciones inmediatas a
algún beneficiario .

Los servicios domiciliarios no podrán exceder de
2 horasdiarias o 52 horas/mes, salvo circunstancias
excepcionales debidamente justificadas .

4 . Modg de prestación :

Los servicios de Ayuda a Domicilio se prestarán
por la Entidad Local firmante, mediante gestión directa
o indirecta de los mismos, - de conformidad con los mo-
dos de gestión previstos en el Art . 85 de la Ley 7/1985 ,
reguladora de las Bases de Régimen Loca l

En cualquier caso, se compromete la Entidad a
velar por que quien preste directamente el servicio
cumpla estrictamente las disposiciones legales vigentes
en materia de relaciones laborales, seguridad social,
fiscales y sanitarias, así como el resto de disposiciones
aplicables, habida cuenta del objeto del convenio y sus
modalidades de ejecución .

El incumplimiento de estas obligaciones por parte
de quien preste directamente el servicio no implicará
responsabilidad de ningún tipo para esta Comunidad
Autónoma .

5 . Extinción de los Servicios :

La prestación de servicios domiciliarios reconoci-
da a los beneficiarios se extinguirá por las siguientes
razones :

a) Por la realización del servicio durante el tiempo
para el que fue reconocido y, en todo caso, el 31 de



diciembre del año de su reconocimiento . La prórroga
para ejercicios posteriores requiere manifestación ex-
presa en ese sentido .

b) Fallecimiento, traslado o renuncia del benefi-
ciario . '

c) Desaparición de la situación de necesidad .

d) Ocultamiento o falsedad en los datos que pro-
porcione el interesado .

e) Por no hacer efectivo el precio público que se
establezca .

f) Por resolución del presente Convenio .

g) Por otras causas, de carácter grave, que imposi-
biliten la prestación del servicio . ,

6 . Contribución de los beneficiarios :

En el supuesto de que la Entidad Local
concertante tenga establecido, o establezca en el futu-
ro, un precio público, a abonar por los beneficiarios en
razón a los servicios domiciliarios que se les preste, las
aportaciones de los mismos, en ningún caso excederán
de la diferencia entre el costo del servicio y la subven-
ción percibida desde la Administración Regional .

7 . Comisión Técnica :

Con independencia de la Comisión de Seguimien-
to del Convenio que se establece en el Acuerdo Octa-
vo, y con competencias referidas exclusivamente a la
gestión de la prestación Básica de Ayuda a Domicilio,
se constituirá una Comisión, de naturaleza técnica,
cuya composición, atribuciones y mecanismos de ac-
tuación serán los siguientes :

7 .1 . Composición, Un máximo de dos represen-
tantes de cada una de las Entidades suscriptoras del
Convenio .

Por la Administración de la Comunidad Aútóno-
ma de la Región de Murcia, un Técnico de la Direc-
ción General de Política Social y un Técnico del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia
(ISSORM) .

Por parte de la Entidad Local, dos representantes
designados por la misma:

7.2 . Funciones . Los cometidos de esta Comisión
serán los siguientes :

a) Valoración del supuesto de hecho mediante la
aplicación del baremo que se une como Anexo .

b) Determinación del programa individual de ser-
vicios .

e) Elevación al órgano competente de la Adm ;nis-
tración Local de propuesta de Resolución. -

d) Seguimiento del cumplimiento por parte del
adjudicatario de los servicios de sus obligaciones para
con los beneficiarios designados .

f) Propuestas a las entidades gestoras del progra-
ma de medidas encaminadas a la mejora del mismo .

g) Remisión periódica al ISSORM de la informa-
cíón individual de casos, según fichas normalizadas,
así como copia de las Actas correspondientes a las se-
siones de la Comisión .

7 .3 . Mecanismos de actuación . Esta Comisión se
reunirá periódicamente-para el cumplimiento de sus
funciones, al menos una vez al mes, entendiéndose
constituida cuando ambas entidades estén representa-
das, y adoptará sus decisiones por mayoría de los pre-
sentes, levantando acta sintética de los contenidos y
acuerdos de la reunión .

Quinto . Información del centro de servicins sociales .

En base al Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónomade la Región de Murcia, en el que se esta-
blece la implantación de un Sistema de Información de
Usuarios de Servicios Sociales, la Mancomunidad se
compromete a su aplicación en los siguientes ténninos :

a) Remitir a la Dirección General de Política So-
cial; en el periodo que se establezca por ésta, y al me-
nos semestralmente, la información recabada mediante
esta aplicación, excluidos los datos de identificación de
los usuarios, utilizando para este fin la opción específi-
ca de que dispone el programa informático .

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento
informatizado de datos de carácter personal .

c) Designación de un Técnico para la participa-
ción en la Comisión Técnica de Seguimiento del
SIUSS .

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática .

Sexto. Personal .

La Mancomunidad se compromete al mante-
nimiento del personal del Centro durante toda la vigen-
cia del Convenio-Programa para el desarrollo de Pres-
taciones Básicas de Servicios Sociales de Corporacio-
nes Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse
vacante, se procederá a la provisión de la plaza de ma-
nera inmediata

El personal a que se refiere el párrafo anterior es
el que se detalla en la ficha de proyectos de actuación
del Centro de Servicios Sociales para el desarrollo de
las prestaciones básicas convenidas .

Un representante, al menos, de la Consejería de
Sanidad y Política Social participará cuando sea preci-

so establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo en el Centro de Servicios So-
ciales .

El Director del Centro, que deberá tener la titula-
ción correspondiente al grupo A o B, cumplirá funcio-
nes técnicas de intermediación entre las demandas so-



ciales, la entidad local y la Comunidad Autónoma, así
como la coordinación de todas las prestaciones ; será
también responsable de suministrar toda la informa-
ción precisa tanto a la Mancomunidad como a la Co-
munidad Autónoma y colaborará técnicamente en la
plamficación de los servicios de la Mancomunidad .

La totalidad del personal dependerá funcional-
mente del Director del Centro. -

Séptimo. I n fo rm aci ón.

El Convenio-Programa entre la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia establece la obligación de Comunidad Autóno-
ma y Mancomunidades de facilitar al Ministerio el ac-
ceso a la información necesaria para la ejecución del
Convenio, y la obligación de la Comunidad de remitir
una Memoria Anual sobre las acciones del Convenio .

Octavo . Comisión de seguimiento del Convenio .

El seguimiento de las acciones que el Convenio
contempla, se llevará a cabo a través de una Comisión
con participación de las partes firmantes del mismo,
que mantendrá una reunión anual . Su composición
será la siguiente: -

Por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la Directora General de
Política Social que presidirá dicha Comisión, o persona
en quien delegue, y la Directora del Instituto de Se rv i-
cios Sociales de la Región de Murcia, o persona en
quien delegue .

De no concurrir a las sesiones la Directora Gene-
ral de Política Social la Comisión será presidida por la
Directora del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia .

En ausencia de ambas, la Comisión será presidida
por el delegado de la primera .

Por la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Noroeste, dos representantes designados por el mismo

Serán funciones de la citada Comisión de Se-
guimiento, resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del Convenio, prestar la asistencia
técnica necesaria a las Administraciones participantes
y fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de
los resultados . Asistirá a sus reuniones aquel otro per-
sonal al servicio de la Administración Regional y Lo-
cal convocado, en cada caso, por las partes firmantes .

Noveno. Coordinación .

La Mancomunidad de Servicios Socieles del No-
roeste, se compromete a :

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servi-
cios Sociales a las nonnas legales establecidas para los
servicios Sociales en la Región de Murcia .

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Direc-
ción General de Política Social .

C) Que las ayudas relativas a centros, programas
y actividades en materia de protección de menores y
apoyo a la familia, serán ejecutadas en coordinación
con el Programa del Menor del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia .

D) La Ley 8/1985, de 9 de diciembre; de Servi-
cios Sociales, de la Región de Murcia establece en su
artículo 61, apa rtado i), que a los Ayuntam ientos de la
Región de Murcia corresponde la «gestión de las Ayu-
das económicas no periódicas y urgentes, así como la
tramitación administrativa y el informe de las ayudas
periódicas, colabor ando con la Administración Auto-
nómica en la supervisión y control de las mismas» .
Esta función la realizará la Mancomunidad a través de
los Centros de Se rv icios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas ; prestaciones y
medidas regionales en materia de inserción y protec-
ción social .

Décimo. Memoria e información financiera .

Con independencia de Ja regulación específica del
Servicio de Ayuda a Domicilio, contenida en el Acuer-
do cuarto de este Convenio, la Mancomunidad remitirá
a la Dirección General de Política Social, al concluir
cada ejercicio :

Memoria técnica sobre las actividades desarrolla-
das y el grado de cumplimiento de los objetivos pre-
vistos .

Información financiera conteniendo

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos,
otros ingresos y ayudas de otras Administraciones, re-
feridas al desarrollo del Convenio

b) Gastos ocasionados en el desarrollo de las acti-
vidades realizadas en el marco del Convenio .

Undécimo. Obligaciones financieras .

Son obligaciones de la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales del Noroeste :

1 . El sometimiento a actuaciones de comproba-
ción a efectuar por la Consejería de Sanidad y Política
Social, a las dé control financiero que corresponden a
la Intervención General de la Comunidad Autónoma
en relación con las ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas, con obliga-
ción de facilitar cuanta información le sea requerida en
ejercicio de las mismas .

2. Comunicar a la Consejería de Sanidad y Políti-
ca Social la obtención de subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionale s

3 . Acreditar previamente al cobro y en la forma
que se determine por la Consejería de Economía y Ha-
cienda que se encuentran al corriente de sus obligacio-
nes fi scales con la Comunidad Autónoma



Duodécimo . Modificaciones y límites a la finan- ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de

ciación. la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la determinación de la aportación econó-
mica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o
privados, nacionales o inteinacionales, podrá dar lugar
a la modificación, por parte de la Comunidad Autóno-
ma, de la cuantía de su aportación .

En ningún caso dicha aportación económica podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas o de otros Entes Públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por las Entidades beneficiarias :

Decimotercero. Reintegros .

Decimosexto. Causas de resolución del Convenio .

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de
las siguientes causas :

-Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos .

-Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio . En tal supuesto la Adminis-
tración declarará, simultáneamente al ejercicio de la
facultad, la obligación de reintegro y el importe del
mismo a efectuar en la Tesorería General de la Comu-
nidad Autónoma .

-Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente .

Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, sin perjuicio de otras actuaciones que en Derecho
correspondan, en los siguientes casos :

Decimoséptimo. Naturaleza administrativa.

El presente Convenio tiene naturaleza administra-
1 ' ' d' ttiva. Los rtigros que se pu ieren susci ar respec a su

a) Incumplimiento de la obligación de justifica- aplicación quedarán sujetos a la Jurisdicción Conten-

ción. cioso Administrativa.

b) Obtención de las ayudas sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que las
ayudas fueron concedidas ,

d) Incumplimiento de las condiciones establecidas
por la entidad local con motivo de la firma del presen-
te Convenio. -

Igualmente, en el supuesto contemplado en el pá-
rrafo segundo de la cláusula anterior, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada. -

Decimocuarto. Facultad inspectora y justificación
de gastos .

Los servicios competentes de la Consejería de Sa-
nidad yPolítica Social podrán, de oficio o a instancia
de parte, comprobar la veracidad de los datos ~alegados
por las Entidades beneficiarias y el destino dado a lo6
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin . En
la justificación de fondos, las Entidades se atendrán a
lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se establecen las normas reguladoras sobre justi-
ficación de subvenciones (suplemento «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» núm .130 de 7 de junio
de 1986). -

Decimoctavo . Denuncia Convenio anterior .

Mediante el presente Acuerdo se ejerce la denun-
cia expresa a que se refiere la cláusula Decimoséptima
del Convenio suscrito en el año 1995 entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
entonces Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y
esa Mancomunidad . En virtud de su ejercicio, el Con-
venio de 1995 queda extinguido, sin perjuicio del
cumplimiento por esa Entidad Local de las obligacio-
nes pendientes a tal fecha .

Decimonoveno . Vigencia. -

El Convenio estará vigente durante los años
1997, 1998, 1999 y2000, debiendo establecerse, no

obstante, de manera actualizada y expresa para cada

ejercicio, el importe de las aportaciones económicas,
ajustadas a las respectivas dotaciones presupuestarias

anuales .

,El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad
expresa de las partes por un nuevo periodo cuatrienal,
con la misma precisión, en cuanto a las aportaciones
económicas, prevista en el apartado anterio r

Y dejando constancia de conformidad con la tota-
lidad de los Acuerdos de este Convenio, firman ,vru-
brican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplica-
do ejemplar .

Por la Comunidad Autónoma de la Región d e
Decimoquinto . Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el
objeto de este Convenio, se hará constar la colabora-

Murcia, el Consejero de Sanidad y Política Social,
Francisco Marqués Fernández.-Por la Mancomuni-
dad de Servicios Sociales del Noroeste, el Presidente,
Juan Fernández Montoya .

/
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ANEX O

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

BAREMO

A.-Baremo de autonomía personal

Para valorar el grado de auiondmía personal en la realización de las actividades de la vida diaria se analiza-
rán los 10 ítems siguientes valorando cada uno hasta un máximo de cinco puntos, conforme a los niveles que se
indican :

1 .-Comida/bebida

2.- V estirse/desvestirse

3 .-Lavarse/arreglarse

4.-Bañarse/ducharse

5 .-Control de esfinteres y uso de retrete

6 .-Desplazamiento en la vivienda

7 .-Relación con el entorno

8 .-Capacidad de autoprotección

9.-Conducta social

10 .-Labores de1 hogar

Nivel Descripción

I Completa dependencia de otros

II Limitaciones severas -

(Necesita ayuda o supervisión de otras personas ,
aunque sea parcial y no todas las ocasiones )

III Limitaciones 'ligera s

(Puede solo, aunque necesita ciertos apoyo s
o adaptaciones )

IV Autonomía complet a

B.-Baremo de situaciones socio-familia r

Nivel Descripción

I Ninguna relación con el entomo social
Carencia de familiares 6 vecinos que le presten una
mínima atención

II - No tiene familia o no se relaciona con ella. Sólo se
relaciona con vecinos
La atención que recibe es muy poca y totalmente
insuficiente

III Tiene relación con familiares y con vecinos
Acuden esporádicamente o cuando se les llama .
La atención que recib p es muy deficiente .

Puntuación

5

3

2 .

0

Puntuación

30

25

20



Nivel Descripción Puntuación

IV Los familiares y/o vecinos le atienden

con cierta periodicidad 1 5

V - Los familiares y/o vecinos la atienden
de forma continuada y habitual 10
No cubren los servicios que precis a

VI Los familiares y/o vecinos le prestan suficiente atención 5
Únicamente precisa actuaciones ocasionales para completa r
lo realizado por su entomo

VII Se encuentra suficientemente atendido . No precisa la
atención del programa 0

C.- Baremo de situaciones económicas de la unidad de convivencia

Nivel Renta disponible mensual Puntuación

I Infe rior al 10% del S .M.I. 40

II ' Entre el 10% y el 25% del S .M.I. 30

III - Entre e125"/o y el 40% del S.M.I. 20

IV Entre el 40%.y el 50"/u del S M.I. 10

V Superior al 50% del S .M.I . 0

A estos efectos, se considera Renta Disponible Mensual la cantidad resultante de restar de los ingresos de la
Unidad de Convivencia los gastos fijos, todo ello calculado de forma mensual .

S .M .I . : Salario mínimo interprofesional vigente .

D: Baremo de otros factores

En el apartado «Otros aspectos a valorar» para el que se reservan 20 puntos se pueden tener en cuenta entre
otras, las siguientes situaciones :

1 .-Que en el mismo domicilio convivan con el interesado otras personas en situación de discapacidad .

2.-Otras circunstancias especiales que han llevado al solicitante ál estado de necesidad como son :

- Deterioro especial de la vivienda

- Deterioro psico-fisico generalizado debido a la avanzada edad del beneficiario

- Minusvalía fisica

- Deficiencia mental

- Demencia seni l

- Trastomo de la personalida d

- Otros que se consideren oportuno s

3 .-Familias con graves cargas que necesiten alivio en su dedicación familiar asistido .



Consejería de'Sattidad y Política Social

12691 RESOLUCIÓN .

Vito el Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad y Política Social y el Ayun-
tamiento de Yecla, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del conve-
nio-programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia, suscrito por el Consejero de Sani-
dad y Política Social en fecha 17 de septiembre de
1997, de conformidad con la Autorización otorgada a
tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión de
fecha 25 de julio de 1997, y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del Convenrocomo las obligaciones es-
tablecidas en el mismo, regulan un marco de colabora-
ción que concierne el interés de esta Consejería de Sa-
nidad y Política Social y a los efectos de lo dispuesto
en el art ículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24
dg julio, sobre tramitación de los Convenios en el ám-
bito de la Administración Regional ,

RESUELVO

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad y Política Social y el
Ayunta.minto de Yecla, para el desarrollo de prestacio-
nes básicas de servicios sociales, en aplicación del
convenio-programa entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y el Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma sobre dicha materia .

Murcia, a 19 de septiembre de 1997 .-El Secreta-
rio General de la Consejería de Sanidad y Política So-
cial, José Luis Gil Nicolás .

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y Política Social, y el Ayuntamiento d e

Yecla para el desa rrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del convenio-pro-
grama entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gqbierno de la Comunidad Autónoma

sobre dicha materia .

Murcia, a 17 de septiembre de 1997 .

REUNIDOS. ,

De una pá rte, el excelentísimo señor don Fratlcis-
co Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Políti-
ca Social, en representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y en virtud de Acuerdp del
Consejo de Gobierno de fecha 25 de Julio de 1997, y
de otra, el señor don Vicente José Maeso Carbonell,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Yecla, en vir-

tud de Acuerdo del Pleno de,la Corporación Municipal
de fecha 7 de abril de 1997 .

MANIFIESTA N

Primero .

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia establece en su art ículo 10, apartado uno, nú-
mero 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales .

Que las Entidades Locales son competentes en la
prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentra-
lización territorial y colaboración entre Comunidad
Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales
de la Región de Murcia, y de las atribuciones del ar-
tículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régi-
men Local de la Región de Murcia .

Segundo.

En virtud del Convenio Programa suscritó entre el
Ministerio de Trabajo y Seturidad Social compromi-
sos asumidos en la actualidad por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarro-
llo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, de 5
de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyec-
tos de las Corporaciones Locales del territorio de la
Comunidad, a fin de llevar conjuntamente y con los
apoyos económicos habilitados, la implantación de los
Centros de Servicios Sociales que garantizarán el desa-
rrollo de tales prestaciones básicas .

Esta posibilidad quedaba'establecida para Munici-
pios que no hubieran puesto en funcionamiento tales
Servicios o en .aquellos que lo hubieran hecho de una
manera insuficiente .

Tercero .

Que el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, so-
bre traspaso de funciones y servicios gestionados por
el INSERSO a la Coinunidad Autónoma de la Región
de Murcia, incluía entre los programas transferidos el
de Ayuda a Domicilio, tradicionalmente gestionado a
través de acción concertada, con implicación directa de
las Corporaciones Locales, lo que viene a determinar,
desde 1 de septiembre de 1995, una duplicidad de
compromisos formales entre las mismas entidades, con
un parcial,objetivo común, cual es el relativo a la ges-
tión de la prestación básica de Ayuda a Domicilio

Cuarto.

Se estima conveniente la denuncia del Convenio
suscrito en el año 1995 ; por un periodo de vigencia de



cuatro años, para evitar la duplicidad a que hace refe-
rencia el manifestando anterior .

Quinto .

La Ley I1/1996, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónomq de la
Región de Murcia para 1997, permite hacer frente a
los compromisos económicos derivados de la suscrip-
ción del presente Convenio, a través de los créditos
adscritos a esta Consejería de Sanidad y Política Social
en el Capítulo IV del Programa 313A y del Programa
313C .

Sexto .

Que la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1992, modificó la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, procediendo a dar una
nueva redacción a su artículo 51, en el que se estable-
cen normas de aplicación a las ayudas y subvenciones
públicas cuya gestión corresponde en su totalidad a la
Administración Regional o a sus Organismos Autóno-
mos, e introduciendo un nuevo artículo, el 51 bis, re-
gulador del régimen de infracciones y sanciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones y ayudas públi-
cas .

Y con tales antecedente s

ACUERDAN

Primero. Objeto .

Es objeto del presehte Convenio el mantenimiento
de un Centro de Servicios Sociales cuyo campo de ác-
ción será el del Ayuntamiento de Yecla, que esté dota-
do de los equipos técnicos y los medios necesarios que
den soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridady a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementa-
rios de actuación, referidos a la gestión de la Presta-
ción Básica de Ayuda a Domicilio, objeto de tra-
tamiento en puntos posteriores de este documento, con
gestión durante 1997 de un mínimo de 13 .420 horas de

servicios domiciliarios reales, y de los modos y tiem-
pos en que han de producirse los pagós de los compro-
misos económicos que se asumen, con adscripción fi-
nalista .

En el plazo de un mes, desde la firma del presente
Convenio4 el Centro de Servicios Sociales deberá en-
viar el Proyecto de actuación del Centro de Servicios
Sociales para el desarrollo de las prestaciones básicas
convenidas, según modelo facilitado- por la Dirección
General de Política Social .

Segundo. Prestaciones básicas de servicios sociales .

A los efectos del Convenio-Programa para desa-
rrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales, las de Información y Orientación,
Ayuda a Domicilio y Prevención e Inserción, así como

la Prestación de Alojamiento, que se llevarán a cabo a
través de medios propios o concertados . ,

La Información y Orientación irá dirigida a indi-
viduos, grupos e instituciones, sobre los derechos que
pudieran corresponderles, así como el asesoramiento
especializado sobre problemas sociales .

La Prevención e Inserción Social se referirá a in-
tervenciones realizadas por equipos profesionales, diri-
gidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción fa-
miliar y social .

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de
prestar una serie de atenciones a individuos y familias
en su domicilio, cuando se hallen en situaciones en las
que no es posible la realización de actividades habitua-
les, o en situaciones de conflicto psicofamiliar para al-
guno de sus miembros y es objeto de tratamiento en el
Acuerdo Cuarto .

La Prestación de Alojamiento y convivencia supo-
ne una alternativa para las>personas que carecen de
ambiente familiar adecuado .

Tercero . Compromisos económicos y pago .

Las aportaciones para fines de este Convenio du-
rante el año 1997 serán :

-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
DIEZ MILLONES TREINTA MIL OCHOCIENTAS
CATORCE (10.030 814) PESETAS

. Dicha cantidad queda condicionada, en su cuantí a
y aplicación, a la publicación de la Orden sobre crite-
rios de distribución de fondos por el Ministerio y a la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales suscrito en 1988, y se transferirá al A-
yuntamiento tan pronto sea recibida por la Comunidad
Autónoma.

-El Ayuntamiento de Yecla, como mínimo, DIEZ
MILLONES NOVECIENTAS TREINTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y CINCO
(10 .939 .645) PESETAS .

El Ayuntamiento aporta compromiso formal apro-
bado por el Pleno Municipal del Ayuntamiento, de in-
clusión en el Presupuesto de la-correspondiente partida
de gastos . '

-La Comunidad Autónoma :

VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTAS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE
(22.788 .120) PESETAS, con la siguiente imputac ión
presupuestaria, referida al ejercicio de 1997 :

DOCE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL
CIENTO VE INTE (12 .052.120) PESETAS con cargo
al Concepto 460 del Programa 313A A,la firma del
presente Convenio se efectuará por parte de la Comu-



nidad Autónoma la oportuna propuesta de pago por el
importe de la expresada cantidad .

DIEZ MILLONES SETECIENTAS TREINTA Y
SEIS MIL (10 .736,000) PESETAS con cargo al con-
cepto 465 del programa 313C. Dicha cantidad se trans-
ferirá al Ayuntamiento en fracciones mensuales, previa
presentación de ce rt ificación, extendida por autoridad
competente, sobre las horas reales de'se rv icios domici-
liarios realizados en el mes a que se refiere la certifica-
ción, acompañada de relación nominal de beneficia-
rios, con especificación individual del número de horas
de se rv icios disfrutados por cada uno durante el perio-
do que se liquida .

Estos pagos mensuales serán por la cantidad que
resulte de multiplicar por 800 pesetas el número de ho-
ras de servicios domiciliarios gestionados objeto de la
certificación antes dicha, y hasta la cifra máxima com-
prometida con cargo a esta última imputación presu-
puestaria. -

La aplicación 465 del Programa 313C, estará
afectada exclusivamente a la gestión de la prestación
Básica de Ayuda a Domicilio .

Cuarto . Regulación de la ayuda a domicilio .

1 . Contenido :

El Servicio de Ayuda a Domicilio podrá incluir
todo tipo de servicios que hagan viable el que los be-
neficiarios de los mismos permanezcan en su medio
habitual de vida, tales como los siguientes :

a) Atención doméstica ; esto es, limpieza de la vi-
vienda, lavado y planchado de ropa, realización de
compras, elaboración de comidas, etc .

b) Colaboración en la atención higiémco-sanitaria .

c) Compañía a domicilio .

d) Atención psicosocial .

e) Cualesquiera otros servicios adecuados a los fi-
nes propuestos .

2. Beneficiarios :

Serán beneficiarios de los servicios domiciliarios
las personas residentes en el territorio a que extiende
sus competencias la Entidad Local firmante, integran-
tes de cualquiera de los colectivos relacionados en el
Art 15 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Se rvi-
cios Sociales de la Región de Murcia, en los que con-
curran las siguientes circunstancias :

a) Necesidad acreditada de cualquiera de los ser-
vicios constitutivos del Servicio de Ayuda a Domicilio .

b) Carencia de recursos personales o materiales
con que afrontar de forma autónoma su problemática .

El reconocimiento de la condición de beneficiario
es competencia del Ayuntamiento firmante del presen-

te Convenio, que resolverá las solicitudes que se pro-
duzcan, oída la Comisión Técnica que se establece en
este Acuerdo, y con atenimiento al régimen jurídico de
acceso al servicio establecido en el presente documento .

3 . Extensión y límite :

La extensión e intensidad de los servicios a pres-
tar vendrán condicionadas por la limitación de los cré-
ditos disponibles .

Caso de que, por ese carácter limitado de los cré-
ditos, se haga necesario fijar un orden de prelación,
por no poder ser atendidos todos los solicitantes, dicho
orden respetará las siguientes prioridades :

a) La de quienes disfrutaban de los servicios en el
ejercicio anterior, persistiendo ininterrumpidamente la
situación de necesidad que justificó su primera conce-
sión .

b) La de quienes han obtenido una mayor puntua-
ción en aplicación del baremo que, como Anexo, se
une al presente Convenio . En el supuesto de que por la
Comunidad Autónoma se determinela implantación de
un nuevo baremo, las Partes manifiestan su compromi-
so de aplicarlo con carácter inmediato .

Excepcionalmente, -y por justificadas razones de
urgencia, se podrán autorizar atenciones inmediatas a
algún beneficiario .

Los servicios domiciliarios no podrán exceder de
2 horas diarias o 52 horas/mes, salvo circunstancias
excepcionales debidamente justificadas .

4. Modo de prestación :

Los serv icios de Ayuda a Domicilio se prestarán
por la Entidad Local firmante, medi ante gestión directa
o indirecta de los mismos, de conformidad con los mo-
dos de gestiónprevistos en el Art . 85 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local .

En cualquier caso, se compromete la Entidad a
velar por que quien preste directamente el servicio
cumpla estrictamente las disposiciones legales vigentes
en materia de relaciones laborales, seguridad social,
fiscales y sanitarias, así como el resto de disposiciones
aplicables, habida cuenta del objeto del convenio y sus
modalidades de ejecución. -

El incumplimiento de estas obligaciones por parte
de quien preste directamente el servicio no implicará
responsabilidad de ningún tipo para esta Comunidad
Autónoma.

5 . Extinción de los Servicios :

La prestación de servicios domiciliarios reconoci-
da a los beneficiarios se extinguirá por las siguientes
razones :

a) Por la realización del servicio durante el tiempo
para el que fue reconocido y, en todo caso, el 31 de di-
ciembre del año de su reconocimiento . La prórroga



para ejercicios posteriores requiere manifestación ex-
presa en ese sentido .

b) Fallecimiento, traslado o renuncia del benefi-
ciario .

c) Desaparición de la situación de necesidad .

d) Ocultamiento o falsedad en los datos que pro-
porcione el interesado ,

e) Por no hacer efectivo el precio público que se
establezca .

f) Por resolución del presente Convenio .

g) Por otras causas, de carácter grave, que imposi-
biliten la prestación del servicio .

6 . Contribución de los beneficiarios :

En el supuesto de que la Entidad Local
concertante tenga establecido, o establezca en el futu-
ro, un precio público, a abonar por los beneficiarios en
razón a los servicios domiciliarios que se les preste, las
aportaciones de los mismos, en ningún caso excederán
de la diferencia entre el costo del servicio y la subven-
ción percibida desde la Administración Regional .

7 . Comisión Técnica :

Con independencia de la Comisión de Seguimien-
to del Convenio que se establece en el Acuerdo Octa-
vo, y con competencias referidas exclusivamente a la
gestión de la prestación Básica de Ayuda a Domicilio,
se constituirá una Comisión, de naturaleza técnica,
cuya composición, átribuciones y mecanismos de ac-
tuación serán los siguientes :

7 .1 . Composición . Un máximo de dos represen-
tantes de cada una de las Entidades suscriptoras del
Convenio .

Por la Administración de ja Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, un Técnico de la Direc-
ción General de Política Social y un Técnico del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia
(ISSORM)

. Por parte de la Entidad Local, dos representante s
designados por la misma .

7.2. Funciones . Los cometidos de esta Comisión
serán los siguientcs :

a) Valoración del supuesto de hecho mediante la
aplicación del baremo que se une como Anexo .

b) Determinación del programa individual de ser-
vicios .

' c) Elevación al órgano competente de la Adminis-
tración Local de propuesta de Resolución ,

d) Seguimiento del cumplimiento por parte del
adjudicatario de los servicios de sus obligaciones para
con los beneficiarios designados .

f) Propuestas a las entidades gestoras del progra-
ma de medidas encaminadas a la mejora del mismo .

g) Remisión periódica al ISSORM de la informa-
ción individual de casos, según fichas normalizadas,
así como copia de'las Actas correspondientes a las se-
siones de la Cómisión .

7 .3 . Mecanismos de actuación . Esta Comisión se
reunirá periódicamente para el cumplimiento de sus
funciones, al menos una vez al mes, entendiéndose
constituida cuando ambas entidades estén representa-
das, y adoptará sus decisiones por mayoría de los pre-
sentes, levantando acta sintética de los contenidos y
acuerdos de la reunión .

Quinto. Informatización del centro de servicios
sociales .

En base al Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se esta-
blece la implantación de un Sistema de Información de
Usuarios de Servicios Sociales, el Ayuntamiento se
compromete a su aplicación en los siguientes términos :

a) Remitir a la Dirección General de Política So-
cial, en el periodo que se establezca por ésta, y al me-
nos semestralmente, la' información recabada mediante
esta aplicación, excluidos los datos de identificación de
los usuarios, utilizando para este fin la opción específi-
ca de que dispone el programa informático .

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento
informatizado de datos de carácter personal .

c) Designación de un Técnico para la participa-
ción en la Comisión Técnica de Seguimiento del
SIUSS .

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática .

Sexto. Personal .

El Ayuntamiento se compromete al mantenimien-

to del personal del Centro durante toda la vigencia del
Convenio-Programa para el desarrollo de Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Loca-

les suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante,
se procederá a la provisión de la plaza de mañera in-
mediata .

El personal a que se refiere el párrafo anterior es
el que se detalla en la ficha de proyectos de actuación
del Centro de Servicios Sociales para el desarrollo de
las prestaciones básicas convenidas .

Un representante, al menos, de la Consejería de
Sanidad y Política Social participará cuando sea preci-
so establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo en el Centro de Servicios So-
ciales .

El Director del Centro, que deberá tener la titula-
ción correspondiente al grupo A o B, cumplirá funcio-



nes técnicas de intermediación entre las demandas so-
ciales, la entidad local y la Comuñrdad Autónoma, así
como la coordinación de todas las prestaciones ; será
también responsable de suministrar toda la informa-
ción precisa tanto al Ayuntamiento como a la Comuni-
dad Autónoma y colaborará técnicamente en la planifi-
cación de los servicios de Ayuntamiento .

La totalidad del personal dependerá funcional-
mente del Director del Centro .

Séptimo . Información .

El Convenio-Programa entre, la Administración
del Estado y la Comumdad Autónoma de la Región de
Murcia establece la obligación de Comunidad Autóno-
ma y Ayuntamientos de facilitar al Ministerio el acceso
a la información necesaria para la ejecución del Con-
venio, y la obligación de la Comunidad de remitir una
Memoria Anual sobre las acciones del Convenio .

Octavo. Comisión de seguimiento del Convenio .

El seguimiento de las acciones que el Convenio
contempla, se Ilevará a cabo a través de una Comisión
con participación de las partes firmantes del mismo,
que mantendrá una reunión anual . Su composición
será la siguiente :

Por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la Directora General de
Política Social que presidirá dicha Comisión, o persona
en quien delegue, y la Directora del Instituto de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia ; o persona en
quien delegue .

De no concurrir a las sesiones la Directóra Gene-
ral de Política Social la Comisión será presidida por la
Directora del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia .

En ausencia de ambas, la Comisión será presidida
por el delegado de la primera .

Por el Ayuntamiento de Yecla, dos representantes
designados por el mismo .

Serán funciones de la citada Comisión de Se-
guimiento, resolver lascuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del Convenio, prestar la asistencia
técnica necesaria a las Administraciones participantes
y filar los criterios para el seguimiento y evaluación de
los resultados . Asistirá a sus reuniones aquel otro per-
sonal al sérvicio de'la Administración Regional y Lo-
cal convocado, en cada caso, por las partes firmantes .

Noveno. Coordinación .

El Ayuntamiento de Yecla, se compromete a :

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servi-
cios Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios Sociales en la Región de Murcia .

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación élaborada por la Direc-
ción General de Política Social,

C) Que las áyudas relativas a centros, programas
y actividades en materia de protección de menores y
apoyo a la familia, serán ejecutadas en coordinación
con él Programa del Menor del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia .

D) La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia establece en su
artículo 61, apartado i), que a los Ayuntamientos de la
Región de Murcia corresponde la «gestión de las Ayu-
das económicas no periódicas y urgentes, así como la
tramitación administrativa y el informe de las ayudas
periódicas, colaborando con la Administración Auto-
nómica en la supervisión y control de las mismasn
Esta función la realizará el Ayuntamiento a través de
los Centros de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y
medidas regionales en materia de inserción y protec-
ción social .

Décimo. Memoria e información financiera.

Con independencia de la regulación específica del
Servicio de Ayuda a Domicilio, contenida en el Acuer-
do cuarto de este Convenio, el Ayuntamiento remitirá
a la Dirección General de Política Social, al concluir
cada ejercicio '

Memoria técnica sobre las actividades desarrolla-
das y el grado de cumplimiento de los objetivos pre-
vistos .

IDifformación financiera conteniendo :

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicbs,
otros ingresos y ayudas de otras Administraciones, re-
feridas al desarrollo del Convenio .

b) Gastos ocasionados en el desarrollo de las acti-
vidades realizadas en el marco del Convenio .

Undécimo. Obligaciones financieras .

Son obligaciones del Ayuntamiento de Yecla

1 . El sometimiento a actuaciones de comproba-
ción a efectuar por la Consejería de Sanidad y Política
Social, a las de control financiero que corresponden a
la-Intervención General de la Comunidad Autónoma
en relación con las ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación 4el Tribunal de Cuentas, con obliga-
ción de facilitar cuanta información le sea requerida en
ejercicio de las mismas .

2 . Comunicar a la Consejería de Sanidad y Políti-
ca Social la obtención de subvenciones o ayudás para
la misma fmalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales .

3 . Acreditar previamente al cobro y en la forma
que se determine por la Consejería de Economía y Ha-
cienda que se encuentran al corriente de sus obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma .



Duodécimo . Modificaciones y•límites a la
financiación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la determinación de la aportación econó-
mica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la-modificación, por parte de la Comunidad Autóno-
ma, de la cuantía de su aportación .

En ningún caso dicha aportación económica podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas o de otros Entes Públicos o privados, nacioria-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por las Entidades beneficiarias .

Decimotercero. Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, sin perjuicio de otras actuaciones que en Derecho
correspondan, en los siguientes casos: -

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción .

b) Obtención de las ayudas sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello .

c) Incumplimiento de la fmalidad para la que las
ayudas fueron concedidas .

Decimosexto . Causas de resolución del Convenio .

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de
las siguientes causas :

-Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos. -

-Por incumplimiento o irregularidades graves en -
la ejecución del Convenio . En tal supuesto la Adminis- -
tración declarará, simultáneamente al ejercicio de la
facultad, la obligación de reintegro y el importe del
mismo a efectuar en la Tesorería General de la Comu- -
nidad Autónoma .

-Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Decimoséptimo. Naturaleza administrativa .

El presente Convenio tiene naturaleza administra-
tiva . -Los litigios que se pudieren suscitar respecto a su
aplicación quedarán sujetos a la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa .

Decimoctavo . Denuncia Convenio anterior.

Mediante el presente Acuerdo se ejerce la denun-
cia expresa a que se refiere la cláusula Decimoséptima
del Convenio suscrito en el año 1995 entre la Comúni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
entonces Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y
ese Ayuntamiento En virtud de su ejercicio, el Conve-
nio de 1995 queda extinguido, sin perjuicio del cum-
plimiento por esa Entidad Local de las obligaciones
pendientes a tal fecha . -

d) Incumplimiento de las condiciones establecidas Decimonoveno . Vigencia.
por la entidad local con motivo de la firma del presen-
te Convenio. -

Igualmente, en el supuesto contemplado en el pá-
rrafo segundo de la cláusula anterior, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada .

Decimocuarto. Facultad inspectora y justificación
de gastos .

Los servicios competentes de la Consejería de Sa-
nidad y Política Social podrán, dc oficio o a instancia
de parte, comprobar la veracidad de los datos alegados
por las Entidades beneficiarias y el destino dado a los
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin . En
la justificación de fondos, las Entidades se atendrán a
lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se establecen las normas reguladoras sobre justi-
ficación de subvenciones (suplemento «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» núm . 130 de 7 de junio
de 1986) .

Decimoquinto. Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el
objeto de este Convenio, se hará constar la colabora-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

El Convenio estará vigente durante los años
1997, 1998, 1999 y 2000, debiendo establecerse, no
obstante, de manera actualizada y expresa para cada
ejercicio, el importe de las aportaciones económicas,
ajustadas a las respectivas dotaciones presupuestarias
anuales .

El Convenio podrá ser prorrogado por volpntad
expresa de las partes por un nuevo período cuatrienal,
con la misma precisión, en cuanto a las aportaciones
económicas, prevista en el apartado anterior .

Y dejando constancia de conformidad con la tota-
lidad de los Acuerdos de este Convenio, firman y ru-
brican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplica-
do ejemplar .

Por la Comúnidad Autónoma de la Región de
Murcia, el Consejero de Sanidad y Política Social,
Francisco Marqués Fernández .-Por el Ayimtamien-
to de Yecla, el Alcalde-Presidente, Vicente José
Maeso Carbonell .

MANUAL DE FUNCIONAMIENTO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A

DOMICILIO DEL .AYUNTAMIENTO DE YECLA

I . OBJETO

El objeto de este monual es regular la prestación
del servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de



Yecla, dentro del marco del Convenio suscrito con
INSERSO para la prestación del SAD, de fecha 1 de
enero de 1993, y prórrogas subsiguientes .

II . ACOTACIÓN DEL SAD Y BENEFICIARIOS
DEL MISMO : CONCEPCIÓN DEL SAD . TIPOS DE
PRESTACIONES . GRATUIDAD DEL SERVICIO .
BENEFICIARIOS .

1 . CONCEPTO DEL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILI O

La ayuda a domicilio es un servicio que se presta
desde el Centro de Servicios Sociales y consiste en la
prestación de una serie de atenciones y/o cuidados de
carácter personal, doméstico o social, en su propio do-
micilio, a aquellas personas que se encuentran en una
situación de necesidad tal que les impide su normal
desenvolvimiento de forma autónoma, teniendo como
objetivo el facilitarles su autonomía personal y la per-
manencia en su medio habitual .

2 . TIPOS DE PRESTACIONE S

Desde el Servicio de Ayuda a Domicilio se presta-
rán los siguientes tipos de cuidados y atenciones :

-Atención doméstica y personal : comprende los
servicios dedicados a la limpieza de la vivienda, el
planchado de ropa, la realización de compras con el di-
nero-del beneficiario, la preparación y elaboración de
comidas con alimentos proporcionados por él, el aseo
personal y otras de naturaleza análoga o cómplementa-
ria de las anteriores (barrer, lavarse, vestirse, desvestir-
se, etc .) .

-Servicio de lavandería externa y planchado de la
ropa .

rezcan o ayuden a su normal desenvolvimiento en su
propio medio .

Estar inscrito en el Padrón Municipal de Habitan-
tes del Ayuntamiento de Yecla y residir en su municipio .

No disponer de ingresos económicos suficientes .

En general, el porcentaje de beneficiarios que
reunan los requisitos exigidos por el INSERSO para
ser perceptores de la Ayuda a Domicilio no deberá ser
menor que el porcentaje que corresponda financiar al
INSERSO del total del programa, de acuerdo con la
claúsula tercera del Convenio entre INSERSO y Aymn-
tamiento-de Yecla para la prestación del SAD, de fe-
cha 01/01/1993 .

II . CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE VA-
LORACIÓN

1 . CRITERIOS DE VALORACIÓ N

La'valoración de la situación de necesidad se rea-
lizará mediante la valoración de los siguientes factores :

1 . Sitúación de autonomía.personal .
2 . Situación socio-familiar .
3 . Situación económica .

Aunque cada uno de estos factores se descr iban
por separado, será preciso relacionarlos entre sí, de tal
forma que nos permit an obtener una PUNTUACIÓN
GLOBAL que refleje directamente el grado de neces i -
dad global de la persona y si rva para establecer com-
paraciones en cuanto al nivel de necesidad entre distin-
tos solicitantes .

-Atención social especializada . _ 1.1 . SITUP.CIÓN DE AUTONOMÍA PERSO-
-Movilización del beneficiario, en su vivienda y NAL

en su entorno .
-Coordinación con los se rvicios médicos y de en-

fermería del INS-ALUD .
-Compañía en su domicilio .
-Otros cuidados y atenciones que, con carácter es-

pecífico o extraordinario, necesiten ser prestados,
siempre y cuando sirvan para alcanzar los objetivos
perseguidos por este servicio y se disponga de medios
para ello. -

Todas estas prestaciones son compatibles entre s í

3 . GRATUIDAD DEL SERVICI O

El Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayun-
tamiento de Yecla tiene un carácter gratuito, sea cual
fuere la modalidad de la prestación

4 . BENEFICIARIO S

Podrán ser beneficiarios del SAD aquellas perso-
nas que cumplan los siguientes requisitos :

Encontrarse en una situación de necesidad tal que
les impida llevar una vida normalizada de forma autó-
noma, resultando que las prestaciones del SAD favo-

La autonomía personal se refiere a la capacidad
de la persona para realizar por sus propios medios las
tareas domésticas y las actividades de autocuidado pro-
pias de una persona que se halla en una situación nor-
malizada. Para valorar el grado de autonomía personal
se analizarán los 15 items siguientes :

1 . Vestirse/desvestirse .
2. Lavarse/arreglarse .
3 . Bañarse/ducharse . -
4. Control esfinteres/uso del retrete
5 . Comer/beber .
6 . Comprar .
7 . Limpieza del hogar
8 . Lavado de ropa .
9 . Planchado/arreglo de ropa
10 . Preparar comida . ,
11 . Gestiones fuera de la vivienda .
12 . Desplazamiento en la viviend a
13 . Desplazamiento fuera de la vivienda .
14 . Rélaciones inteirpersonales .
15 . Otros. -

Cada uno de estos items será valorado de 0 a 4, de
acuerdo con el siguiente baremo.



a) Completa dependencia de otros : 4
b) Limitaciones severas . Necesita ayuda o super-

visión de otra persona, aunque sea parcial : 3
c) Limitaciones ligeras . Puede solo/a, aunque ne-

cesita ciertos apoyos o adaptaciones : 2
d) Autonomía completa : 0

Además, cada uno de estos items será valorado en
función del tiempo de apoyo que la persona necesita
cuando no es autónoma para su realización . El
sumatorio de los tiempos de todos los items nos indica-
rá el grado de autonomía de la persona : a más tiempo
de ayuda necesitada menos autonomía y viceversa .

1 .2 . SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR

La situación socio-familiar se refiere al grado de
apoyo procedente de familiares u otras personas con
que cuenta la persona en cada una de las situaciones
definidas en los 15 items anteriores .

La valoración del apoyo socio-familiar se realiza-
rá atendiendo al tiempo de apoyo prestado en cada
item. El sumatorio de los tiempos de todos los items
nos indicará el grado de apoyo de la familia : a más
tiempo, más apoyo familiar, y viceversa .

Dado que el apoyo socio-familiar por sí solo no
nos indica hasta qué punto tal apoyo es mucho o poco,
pues esto habrá de relacionarse con el apoyo'que la
persona precisa, es necesario poner en relación estas
dos variables . Lo haremos restando al tiempo de apoyo
necesitado el tiempo de apoyo familiar . Para facihtar la
evaluación se hará en cada item .

El sumatorio de las diferencias en cada item nos
dará el tiempo total de apoyo de SAD requerido . De
esta forma, podemos reducir dos factores (la situación
de autonomía y la situación socio-familiar) a un solo
factor : el grado de apoyo de SAD requerido Para po-
der utilizarlo en la obtención de una puntuación global
se transformará este tiempo en puntuaciones, de acuer-
do con la TABLA DE PUNTUACIÓN SEGUN TIEM-
PO DE APOYO DE SAD REQUERIDO .

1 .3 . SITUACIÓN ECONÓMIC A

La valoración de la situación económica se reali-
zará en relación a la umdad familiar, estando compues-
ta ésta por todos los miembros que viven en un mismo
domicilio .

Se valorarán los siguientes aspectos :

1 . Ingresos de la unidad familiar :
-Periódicos o esporádicos. -
-Propiedades (bienes rústicos y/o urbanos)
-Ahorros .
-Usufructos .

2 . Gastos deducibles .

3 . Costo del servicio de ayuda a domicilio necesi-
tado .

4. Ingresos disponibles .

1 .3 .1 . Ingresos de la unidad familiar

Se -valorarán todos los ingresos de la unidad fami-
liar procedentes de cualquiera de sus miembros y por
cualquier concepto (ingresos periódicos o esporádicos,
propiedades, ahorros, usufructos, otros) .

. Para ello se sumarán todos los ingresos de la uni-
dad familiar (una vez convertidos en unidades equiva-
lentes de tiempo: ingresos per cápita mes) por cual-
quier concepto .

a.Ingresos periódicos o esporádico s

Se contabilizarán ingresos periódicos o esporádi-
cos de todos los miembros de la unidad familiar en
concepto de salarios, pensiones, arrendamientos, rendi-
mientos empresariales o agrarios, rentas, ayudas públi-
cas, asignaciones familiares y de otro tipo, etc .

Para la valoración de tales ingresos, el usuario de-
berá aportar documentalmente la justificación de los
mismos mediante nóminas, declaración de la renta, de-
claración jurada, etc .

b . Bienes rústicos y urbanos

En el apartado de ingresos periódicos o esporádt-
cos se contabilizarán como ingresos dc la rmidad'fami-
liar las rentas que de dichas propiedades,se deriven si
estuviesen arrendadas . Además, estén arrendadas o no,
se contabilizarán como ingresos anuales una cantidad
equivalente al 10% del valor catastral de las mismas .

Para la valoración de tales bienes, el solicitante
deberá aportar los correspondientes recibos de rústica
y urbana, así como declarar aquellas otras propiedades
que no figuren en el Padrón de rústicas y urbanas del
término municipal de Yecla .

c . Ahorros

Se valorarán los ahorros (ahorros, imposiciones .
valores, etc.) de toda la unidad familiar . Para ello se
utilizará la TABLA DE INGRESOS COMPUTABLES
A LA UNIDAD FAMILIAR EN CONCEPTO DE
AHORROS, contabilizándose una determinada canti-
dad como ingresos anuales de acuerdo con los ahorros
y el número de miembros de la unidad familiar. Habrá
de tenerse en cuenta que por encima de una c antidad
de ahorros límite establecida, el solicitante no tendrá
derecho al servicio, no siendo necesaria la valoración
de otros aspectos y procediéndose a la denegación au-
tomática y archivo del expediente .

Para llevar a cabo esta valoración, el solicitante
deberá aportar justificación de tales bienes mediante
Certificación bancaria de saldos medios anuales . Asi-
mismo, deberá dejarse constancia de que no poseen
otros ahorros, valores, etc . mediante declaración jurada .

A partir de enero/1994, la TABLA 2 quedará mo-
dificada de la siguiente forma :

Los intervalos primero y último permanecen inal-
terables, no sufren ninguna modificación .

El resto de intervalos se suprimen, de tal forma
que para calcular los ingresos computables a la unidad



familiar en concepto de ahorros se aplicará el 8% a la
cantidad de ingresos totales de ahorros que el benefi-
ciario justifique .

d. Usufructos

Se valorarán ingresos por usufructos u otros con-
ceptos .

1 .3 .2 . Gastos deducible s

Se consideran gastos deducibles de la unidád fa-
miliar los gastos derivados de los sigúientes conceptos :

a . Gastos ordinarios :

-alquiler
-electricidad
-comunidad
-teléfono
-contribución
-farmacia
-agua
-seguro defunción
-basura
-alimentación'
-otros, a valorar

'En cuanto a los gastos de alimentación, se conta-
bilizará en todos los casos una c antidad fija, depen-
diendo del número de miembros de la unidad familiar,
según la TABLA DE GASTOS EN CONCEPTO DE
ALIMENTACIÓN independientemente de cuales sean
los gastos reales .

A partir de Enero/1994, se aplicaiá dicha c antidad
fija reseñada en dicha tabla un incremento del 8% .

b . Gastos Extraordinarios .

-Medicina privada: gastos por motivos sanitarios,
siempre que se demuestre que no pueden ser cubiertos
por el sistema público de la Seguridad Social .

-Adquisición de prótesis .

-Dietas especiales por prescripción médica .

-Gastos derivados de la adaptación, reparación o
remodelación de la vivienda cuya finalidad sea posibi-
litar la movilidad, el desenvolvimiento y la comunica-
ción de los miembros de la unidad familiar que presen-
tan algún tipo de minusvalía o discapacidad para un
normal desenvolvimiento .

-Otros gastos excpecionales que se demuestren
como imprescindibles, según circunstancias particula-
res de la unidad familiar .

A fm de que puedan sumarse gastos ordinarios y
extraordinarios, todos ellos se expresarán en la misma
unidad de tiempo : gastos per cápita/mes .

1 .3 .3 . Costo del Servicio de Ayuda a Domicilio
necesitado .

Se calculará el costo del servico de ayuda a domi-
cilio que, dadas las características del beneficiado y de
la unidad familiar, se precisaría para cubrir adecuada-
mente sus necesidades .

Para ello se valorará en cada uno de los items de
actividades si la persona es autónoma o no . En caso de
nq serlo se calculará el tiempo de SAD requerido (que
sería la diferencia entre la ayuda necesitada menos la
ayuda que le presta y/o puede prestar la familia u otras
personas) .

Posteriormente se calculará el costo económico de
cada una de tales ayudas necesarias, según el tipo de
ayuda (auxiliar de hogar, auxiliara de clínica,
voluntariado) y se obtendrá el coste total del servicio
de ayuda a domicilio necesitado, sumando los costes
parciales de cada tipo de ayuda . Para poder sumar tales
gastos a los Gastos Deducibles deberán expresarse
como gastos per cápita/mes .

1 .3 .4 . Ingresos Disponibles .

Se calcularán los ingresos disponibles de la uni-
dad familiar,restando al total de ingresos de la unidad
familiar el total de gastos de la unidad familiar .

El total de gastos de la unidad familiar se calcula-
rá sumando a los gastos deducibles el coste del servi-
cio de ayuda a domicilio necesitado . Para que tales
gastos puedan ser sumado será preciso que se expresen
en unidades equivalentes (gastos per cápita/mes) .

Dado que los ingresos disponibles, por sí solos, no
nos indican se éstos son suficientes o insuficientes, es-
tos ingresos se compararán con unos módulos, TA-
BLA DE INGRESOS MÍNIMOS COMPUTABLES,
que determinan, dependiendo del número de miembros
de la unidad familiar, qué cantidad se considera que
como mínimo debe disponer una familia para su nor-
mal desenvolvimiento (aparte de los gastos deducibles
considerados). A partir de enero/1994, se aplicarán los
ingresos mínimos computables que se reseñan en dicha
tabla un incremento del 10% .

Si los ingresos disponibles son inferiores a los in-
gresos mínimos computables significaría que la familia
no dispondría de un mínimo dinero para su normal
desenvolvimiento por lo que sí procedería la presta-
ción del SAD. Sin' embargo, si los ingresos disponibles
son superiores a los ingresos mínimos computables
significaría que aunque pagasen SAD aún dispondrían
de un mínimo de dinero suficiente para su normal
desenvolvimiento, por lo que no procedería su prestación .

2 . VALORACION DE LA NECESIDAD .

De la valoración de los tres factores deberá obte-
nerse :

Determinación de la procedencia o no del SAD .

Una PUNTUACIÓN GLOBAL de la s ituación de
necesidad .

Determinación del tipo de ayuda y tiempo necesa-
rio



2 .1 .Determinación de la procedencia o no del
SAD .

El sistema "procesual" de valoración que se reali-
za permite descartar en varios niveles aquellos casos
en los que no procede la prestación del SAD .

En un primer nivel, si el solicitante puntua cero en
autonomía personal (o lo que es lo mismo, si puntua
cero en Tiempo total de apoyo necesario) indicará que
tiene plena autonomía para el desarrollo de las activi-
dades propias-de una vida normalizada, por lo que no
precisa el apoyo. En tal caso puede denegarse directa-
mente el SAD, sin ser necesario continuar valorando
su situación socio-familiar o económica . Es pues, un
primer nivel de exclusión .

Un segundo nivel de exclusión lo constituye el
Tiempo de SAD requerido. Este parámetro resulta de
restar al Tiempo de Apoyo necesitado al Tiempo de
Apoyo Socio-familiar Así, cuando el solicitante
puntue cero en Tiempo SAD requerido, podrá
denegarse la prestación del SAD, pues lo que nos indi-
ca este parámetro es que, si bien el solicitante no tiene
plena autonomía pá.ra desenvolverse por sí'solo, sí
cuenta con el apoyo que necesita por parte de familia-
res u otras personas ; por lo tanto, no precisa de otros
apoyos como el SAD. En consecuencia, se puede de-
negar la prestación del SAD y no será preciso valorar
la situación económica .

Finalmente, un tercer y definitivo nivel de exclu-
sión lo constituye la diferencia resultante de restar a
los Ingresos familiares disponibles los Ingresos Míni-
mos Computables. Cuando esta diferencia es igual o
superior a cero, significa que, según los cálculos reali-
zados, aunque el solicitante necesita apoyo cuenta con
ingresos suficientes para afrontar los gastos que le su-
pondría pagar tal apoyo y aún dispondría de un míni-
mo mensual suficiente para su normal desenvolvimiento ,

Para reconocer el derecho a la prestación del SAD
será preciso que la diferencia entre Ingresos Familiares
Disponibles e Ingresos Mínimos Computables sea infe-
rior a cero ( es decir, negativa) . Ello mdicaría que el
solicitante necesita apoyo, pero con los ingresos de que
dispone la familia, si tuviera que pagar tal apoyo no
contaría con unos ingresos mínimos para el normal
desenvolvimiento de la misma .

En consecuencia procede reconocer el derecho a
la prestación del SAD .

2 .2 . Puntuación Global

La puntuación global debe ser una medida que,
siendo única, permita conocer el grado de necesidad de
la persona y establecer comparaciones entre diferentes
solicitantes .

Se tomará como Puntuación Global la diferencia
entre los Ingresos Familiares Disponibles y los Ingre-
sos Mínimos Computables . El motivo es que este
parámetro pone en rélación los tres factores valorados .
en primer lugar, tiene en cuenta el grado de apoyo ne-
cesitado ppr la persona . En segundo lugar,,tiene en

cuenta el grado de apoyo socioffhmiliar con que cuen-
ta la persona . Y, en tercer lugar, tiene en cuenta los in-
gresos y los gastos de la familia, pero considerando
además cuáles serían los gastos si tuviesen que pagar
el apoyo externo que realmente precisa .

Así pues, es una medida integradora (integra tres
factores) y comparativa (permite establecer cómpara-
ciones del grado de necesidad entre diversos solicitan-
tes). - -

Para hacerla más manejable, tales diferencias (que
vienen expresadas en pesetas) se transforman en pun-
tos, según la TABLA DE PUNTUACION GLOBAL,
donde una mayor puntuación indica un mayor grado
de necesidad . 1 -

2 .3 . Determinación del tipo de ayuda y tiempo ne-
cesario

Una vez determinada la procedencia de la presta-
ción del SAD, habrá de determinarse el tipo de ayuda
y tiempo necesario . El tipo de ayuda vendrá determi-
nada por aquellos items en los que el solicitante no
tenga autonomía y la necesidad de ayuda no quede cu-
bierta por el apoyo prestado por familiares u otras per-
sonas . El tiempo de ayuda necesario para cada tipo de
ayuda vendrá determinado por la diferencia entre el
tiempo necesitado y el tiempo de apoyo familiar . El to-
tal de tiempo de servicio necesario se calculará suman-
do los tiempos parciales de apoyo necesario para cada
tipo de ayuda, pero calculándose en función de si es
apóyo-de Auxiliar de Hogar, apoyo de Auxiliar de Clí-
nica o apoyo de Voluntariado .

III . LIMITES AL RECONOCIMIENTO DEL
DERECHO AL SAD . PRESTACION DEL SAD .

DERECHOS Y DEBERES DEL BENEFICIARIO .
REVISION DE LA SITUACION DE NECESIDAD .

EXTINCION DEL SERVICIO. REGIMEN DE
INCOMPATIBILIDADES.

1 . LÍMITES AL RECONOCIMIENTO DEL DE-
RECHO AL SAD-

Una vez valoradas las solicitudes se procederá a la
aprobación o denegación del derecho a la prestación
del SAD .

El reconocimiento del derecho a la prestación del
SAD no implica la prestación del SAD de fonna auto-
mática Tal prestación vpndrá determinada por la exis-
tencia de tiempo disponible en el SAD y del orden en
que tal solicitante se encuentre en una lista de prela-
ción. Para tal fin, se establecerá una LISTA DE ESPE-
RA, obtenida en función de la puntuación global al-
canz.ada por cada solicitante En caso de que dos o más
solicitantes obtengan idéntica puntuación, tendrá pre-
ferencia aquel cón mayor antigüedad en la fecha de so-
licitud. -

En cualquier caso, y con carácter general, aque-
llos beneficiarios a los que ya se preste el servicio no
estarán ya sujetos a modificaciones en la prestación del
mismo (reducción de horas, interrupción del servicro .



etc .),por-razón de la existencia de otro solicitante en
lista de esperacón mayor puntuación, salvo que tales
modificaciones vengan determinadas por variaciones
en la situación de necesidad del beneficiario .

2 . PRESTACION DEL SA D

En el apartado "Determinación del tipo de ayuda
y tiempo necesario" se calculó'cual es la ayuda que el
solicitante precisa para que su necesidad quede cubier-
ta completamente . No obstante, el tipo de ayuda que se
prestará y el tiempo de la misma estará condicionado
por la disponibilidad de tiempo del personal del SAD .
De esta forma, podrá prestarse un servicio que no cu-
bra totalmente las necesidades del beneficiario En
cualquier caso, deberá tenderse, en la medida de lo po-
sible, a alcanzar la máxima cobertura de las necesida-
des de cada beneficiario .

Para la prestación del sérvicio deberá elaborarse
un PROGRAMA INDIVIDUALIZADO pára cada be-
neficiario. -

RIO
3 . DERECHOS Y DEBERES DEL BENEFICIA-

Ser beneficiario del SAD implica una serie dé de-
rechos'y deberes por parte del beneficiario y la unidad
familiar .( y de otros&nalliares, en su caso) que queda-
rán reflejados en un documento de COMPROMISOS
DE PRESTACION DEL SAD . Algunos de estos dere-
chos y deberes tienen un carácter general y serán de
aplicación a todos los casos, otros, sin embargo, se es-
tablecerán ajustándose a la situación específica de cada
caso, debiendo ser consensuados con los beneficiarios
y sus familiares .

El cumplimiento de las obligaciones del benefi-
ciario y/o sus familiares será un requisito para la conti-
nuidad en la prestación del SAD .

4 . REVISION DE LA SITUACION DE NECESI-
DAD

Dado que la situación de necesidad de los benefi-
ciarios del SAD puede modificarse, en cualquiera de
sus factores, tanto en un sentido como en otro, será
preciso revisar con la periodicidad que se acuerde, su
situación de necesidad . Tales modificaciones podrán
dar lugar a variaciones en la prestación del servicio :
aumento o disminución en el tipo de ayuda y el tiempo
de prestación, extinción del servicio o interrupción del
mismo . Asimismo, será preciso arbitrar un sistema
para la revisión de los casos que estén en lista de espe-
ra .

5 . EXTINCION DEL SERVICIO

La prestación del servicio se verá extinguida por
las siguientes causas :

1 . Por fallecimiento, renuncia o traslado del bene-
ficiario a otra localidad .

2 . Por desaparición de la situación de necesidad

3 . Por ocultamiento o falsedad en los datos que
deban aportar para la valoración de la solicitu d

4 . Por ocultamiento de las modificaciones de la si-
tuación que debieran sercomunicadas en caso de pro-
ducirse (ver deberes del beneficiario) -

5 . Por incumplimiento reiterado de los compromi-
sos explícitos contraídos como pa rte de los deberes del
beneficiario y/o su familia al aceptar el servicio
(COMPROMISOS PARA LA PRESTACION DEL
SAD) .

6 . Por .iescisión o resolución del Convenio con
INSERSO que impida la financiación del servicio, no
hallándose otras fuentes de financiación del mismo .

7 . Por disminución en la financiación del servicio
en ejercicios posteriores que obligue a reducir el perso-
nal disponible para la prestación del servicio . En tal
caso, la retirada del servicio se realizará teniendo en
cuenta el grado de necesidad de cada beneficiario ( de
acuerdo con la puntuación global), empezando a reti-
rarse entre aquellos que tengan una menor puntuación .
Tal circunstancia no dará lugar a extinción, sino que
pasarán a la lista de espera, ocupando la posición que
les corresponda de acuerdo a su puntuación global . -

S . Por otras causas de carácter grave que imposi-
biliten la prestación del mismo .

6 REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADE S

Las prestaciones del SAD serán incompatibles en
su percepción con otros servicios o prestaciones de
análogo contenido o finalidad, ya sea de instituciones
públicas o privadas . Tal incompatibilidad no impide
que puedan percibirse prestaciones complementarias
provinientes de otras instituciones . -

IV.NORMAS DE PROCEDIMIENTO : SOLICI-
TUD, INICIACION DEL EXPEDIENTE, ESTU-
DIO/VALORACION Y PROPUESTA, RESOLU-

CION Y COMUNICACION, INICIACIOÑ DE LA
PRESTACION DEL SERVICIO, SEGUIMIENTO
DE CASOS Y AUXILIARES, COORDINACION

DEL SAD .

1 . SOLICITU D

La solicitud del servicio de Ayuda a Domicilio
deberá contener, como míniino, los datos a que sc re-
fiere el articulo 69 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Se establecerá un MODELO DE SOLICITUD que
contenga. datos personales del solicitante, datos perso-
nales del representante, en su caso, y datos económicos
de la unidad familiar . Al dorso de dicho modelo de so-
licitud se indicarán los documentos que el solicitante
deberá aportar necesariamente para la tramitación de
su -solicitu d

-Fotocopia del D N .I . del solicitant e

social -Fotocopia de la Cartilla Sanitaria



-Justificación de ingresos de la unidad familiar

*Ingresos periódicos o esporádicos (salarios, pen-
siones, ayudas, etc) mediante fotocopia de la
dedaración de la renta, nóminas, certificado de pensio-
nes, etc . . .

*Bienes rústicos y/o urbanos (últimos recibos de
pago de contribuciones) .

*Ahorros, valores ( certificaciones bancarias del
saldo medio anual) .

*Usufructo s

-En caso de no tener ingresos en alguno de los an-
teriores conceptos, deberá hacerse declaráción jurada
expresa .

-Justificación de gastos ordinarios (recibos de
agua, luz, teléfono, alquiller, comunidad . . .) .

-Justificación de gastos extraordinarios alegados
(fotocopia de facturas

-Otros .

Tales solicitudes se encontrarán a disposición de
los interesados en las UNIDADES DE TRABAJO SO-
CIAL correspondientes o en la OFICINA DE TRABA-
JO SOCIAL DEL HOGAR DE 3' EDAD DE'YECLA,
dependiente de INSERSO .

Los/as trabajadores sociales de tales unidades, fa-
cilitarán información al respecto de la demanda formu-
lada por el interesado, así como, cuanto apoyo sea ne-
cesario para su cumplimentación .

Se procederá a la ape rtura de la FICHA DE
IDENTIFICACIÓN DE USUARIO y la HISTORIA
SOCIAL, asignando a la misma un número de expe-
diente correspondiente .

Una vez cumplimentada la solicitud y acompa-
fiando los documentos exigibles, se presentarán en el
Registro General del Ayúntamiento, o en la UNIDAD
DE TRABAJO SOCIAL correspondiente . En este últi-
mo caso, desde dicha unidad se dará trasalado de la so-
licitud al Registro Municipa l

2 . INICIACION DEL EXPEDIENT E

Una vez registrada la solicitud, se facilitará una
copia de la misma al interesado o a su representante .

Recibida la solicitud por el/la Trabajador/a Social
correspondiente, ésta procedrá a comprobar si la solici-
tud reúne todos los requisitos exigidos . En caso de
omitirse alguno de ellos, se requerirá al solicit ante para
que lo subsane en el plazo máximo de 10 días, utili-
zándose para ello un MODELO DE PETICIÓN DE
DATOS COMPLEMENTARIOS, en el que se indique
qué información debe sxr aportada, así como que de no

hacerlo la solicitud será archivada sin más trámite .
Cada unidad de convivencia será objeto de un solo ex-
pediente .

3 VALORACIÓN Y PROPUEST A

Una vez subsanadas las irregula ridades de las soli-
citudes, si las hubiere, el/lá Trabajador/a Social de la
UTS correspondiente recabarálos datos necesarios
para cumplimentar el MODELO DE INFORME SO-
CIAL PARA EL SAD .

Una vez recabada la información necesaria y va-
lorada la situación de necesidad del solicitante, el/la
Trabajador/a Social de la UTS correspondiente realiza-
rá una PROPUESTA que deberá contener los siguien-
tes elementos : si procede o no la prestación del SAD,
cual es la puntuación global y, en caso de que proceda
la prestación del SAD, tipo y tiempo de apoyo necesa-
rio, de acuerdo con un modelo de HOJA DE PRO-
PUESTA .

El INFORME SOCIAL junto con la HOJA DE
PROPUESTA será derivado desde la UTS hasta la
RESPONSABLE DEL PROYECTO DE AYUDA A
DOMICILIO. La RESPONSABLE DEL PROYECTO,
en función de la propuesta de la UTS y del personal-y
tiempo disponible en el Se rv icio, realizará una PRO-
PUESTA DEFINITIVA .

Esta propuesta definitiva podrá ser :

DENEGACIÓN del derecho al SA D

APROBACIÓN del derecho al SAD, permane-
ciendo en LISTA DE ESPERA .

APROBACIÓN del derecho al SAD y prestación
del mismo, adjudicando tipo y tiempo de apoyo .

4. RESOLUCIÓN Y COMUNICACIÓ N

La Responsable del proyecto informará de esta
propuesta al DIRECTOR DEL CENTRO, que la eleva-
rá al CONCEJAL DELEGADO DE SERVICIOS SO-
CIALES, quien será el encargado del RESOLVER las
solicitudes ' .

' En el procedimiento que actualmente se reali-
za, con el Visto Bueno del Director y del Concejal De-
legado de Servicios Sociales, es el Sr . Alcalde quien
resuelve las solicitudes .

Las resoluciones se ajustarán a un MODELO DE
RESOLUCIÓN, y serán comunicadas al solicitante .

5 . PRESTACIÓN DEL SAD

En aquellos casos en que se apruebe la prestación
del servicio, el/la Trabajador/a Social de la UTS co-
rrespondiente mantendrá una entrevista con el benefi-
ciario y otros familiares para formalizar el COMPRO-
MISO PARA LA PRESTACIÓN DEL SAD, donde se
especificarán tanto el tipo de serv icio que se les presta-
rá, el tiempo, y el personal encargado de atenderle,
como los compromisos que asume el beneficiario y/o
la familia .



Una vez establecidos los compromisos, el/la Tra-
bajador/a Social de la UTS correspondiente acompaña-
rá a la Auxiliar asignada hasta el domicilio del benefi-
ciario para realizar las opo rtunas presentaciones . Asi-
mismo, se entregará una HOJA DE TAREAS en donde
se especifiquen tareas a realizar, tiempo, días y cual-
quier otra información relev ante para su desempeño .

6. SEGUIMIENTO DE CASOS Y AUXILIARE S

En aquellos casos en que se esté prestando el
SAD, deberá mantenerse un seguimiento periódico de
los mismos, tanto para conocer su evolución como
para mantener un control del trabajo de las Auxiliares .
Para ello la RESPONSABLE DEL SAD realizará una
distribución de casos por zonas que entregará periódi-
camente a las Trabaj adoras Sociales de cada zona para
que establezcan a su vez un CALENDARIO DE SE-
GUIMIENTO DE CASOS a fin de que se realicen las
correspondientes visitas domiciliarias de seguimiento,
en donde se obtengan datos de la evolución del caso,
de la satisfacción del beneficiario con el servicio reci-
bido; de la realización por parte de las Auxiliares de
las tareas encomendadas y del cumplimiento de los
compromisos por pa rte del beneficiario y/o familiares .
Para tal fin se dispondrá para cada caso de una HOJA
DE SEGUIMIENTO DE CASOS DEL SAD donde se
recoja dicha información .

TABLA 2: INGRESOS A CONTABILIZAR DE LOS

AHORROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

AHORROS INGRESOS

(PTAS) COMUTABLE S

(Ptas/mes )

Menos de

600.000 ptas . No computar ingreso s

De 600.000 a Calcular el 8% de lo s

3 .800.000 ptas . ahorros y dividir resultad o

entre 12 meses .

3 .800.001 DENEGAR SAD

TABLA 3 : INGRESOS MÍNIMOS COMPUTABLES

SEGÚN MIEMBROS DE UNIDAD FAMILIAR

N° MIEMBROS PTAS/MES

1 16 .500

2 27 .500

3 38 .500

4 49 .500

5omás 50500

7 . COORDINACION DEL SAD TABLA 4 . TIEMPO DE APOYO NECESARIO

PARA LA REALIZACIÓN DE TAREA S
Para una adecuada coordinación del SAD, la

RESPONSABLE DEL SAD mantendrá una reunión
semanal con cada una de las Auxiliares por separado,
donde se revisarán los casos atendidospor cada auxi-
liar, a fin de conocer la evolución del caso, problemas
que puedan surgir, modificaciones que sea preciso rea-
lizar, etc .

En cualquier caso, la encatgada de determinar la
realización de cambios en la prestación del SAD a un

beneficiario será únicamente la RESPONSABLE DEL

SAD, no pudiendo realizar la Auxiliar cambios, salvo
en situaciones de emergencia, en cuyo caso deberá in-

formar lo antes posible del asunto a la Responsable del
SAD . De los cambios deberá informarse con antela-

ción a los beneficiarios del servicio .

ANEXO

TAREA HORAS/DIA

MINIMO MÁXIMO
Vestirse/desvestirse 0,25 0,5 0

Lavarse/arreglo/cura 0,25 0,5 0

Bañarse/ducharse 0,25 0,5 0

Uso retrete 0,25 0,5 0

Comer 0,50 1,00

Comprar - 0,25 0,50

Limpieza hogar 0,25 0,5 0

Lavado ropa/planchar/arreglo 0,25 0,5 0

Preparar comida' 0,50 1,00

Gestiones füera de vivienda 0,25 0,5 0

Desplazamiento vivienda 0,25

Desplazamiento entorno 0,50

Relaciones interpersonale s

TABLAS

TABLA 1 : GASTOS COMPUTABLES
EN ALIMENTACIÓN, SEGÚN MIEMBRO S

DE UNIDAD FAMILIAR

N MIEMBROS PTAS/ME S
1 26 .25 0
2 36 .75 0
3 47.250
4 57 .75 0
5 68 .250

TABLA 5 : PUNTUACIÓN GLOBAL

DIFERENCIA ENTRE "INGRESO S

MÍNIMOS COMPUTABLES" E

"INGRESOS DISPONIBLES"

PUNTUACIÓN

GLOBA L

Menor que cero DENEGA R

De 0 a 999 2 0

De 1 .000 a 1 999 2 1

Cada 999 más, sumar un punto



HOJA DE VALORACION DEL SAD
ACTIVIDAD AUTO TIEMPO TIEMPO TIEMPO PTAS/ COST O

NOMfA APOYO APOYO APOYO TIEMPO PARCIAL
NECESITA SOCIOFAMIL REQUIERE APOYO APOYO

Vestirs e/desvert irse
Lavado/arre lo/cura

Baño/ducha

Retrete/control de esfinteres

Comer/Bebe r

Compra r
Preparar comida
Limpieza hoga r
Lavado Ropa

Planchado/arre lo rop a

Desplazamiento viviend a

Desplazamiento entorno

Gestiones fuera viviend a

Relacfóqes interpersonale s

DATOS ECONÓMICOS UNIDAD FAMILIA R

INGRESOS : COSTO
TOTAL SAD

Pensipne jif$iflarios :

"" ,AklOrro$ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GASTOS

BjenLrs : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DEDUCIBL.

ST Í :OTAL NGRESOS ANUAL E
P ►iORRATEO MENSUAL :

GASTOS
!FiP.sto Unidad de convivencia : TOTALE S

to t/mes UañoConcep

TOTAL
INGRESOS

-PRORRATEO TOTAL MENSUAL : INGRESOS

GASTOS :
DISPONIBL.

- Alimentación : . . . . . . . . . . . . . . . - Alquiler : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INGRESOS
- Comunidad : . . . . . . . . . . . . . . . . . - Contribuc. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MiNIMO S

- Agúa/basuras : . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . . . . - Luz: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . COMPUT .

- S. Defunción : /seguros . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
IMC - f C

- Medicina Privada : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Farmacia : . . . . . . . . . . . : . . . . . . .

- Otros : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PUNTUACIÓ N

TOTAL GASTOS : ' TOTAL



II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1264 2

TESORERÍA GENEAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

Administración número 2 de Cartagena

Providencia : Notificados los débitos peseguidos y
trancurrido el plazo legal de quince días, siendo insufi-
cientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona,- declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor, cuyos datos registrales se indican,
inscritos en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Uno .

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de
la Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en el expediente de apremio se-
guido en esta Unidad contra Angeles Galocha Celdrán
por certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial cuyo importe por principal, recargo y costas as-
ciende a la cantidad de setecientas treinta y dos mil
quinientas setenta y dos pesetas, se ha dictado la si-
guiente :

Providencia : Notificados los débitos peseguidos y
trancurrido el plazo legal de quince días, siendo insufi-
cientés o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor, cuyos datos registrales se indican,
inscritos én el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Uno. - -

Finca registral n .° 67 .557, inscrita en el libro 806,
folio 194

Contra este acto se podrá interponer recurso ordi-
nario, dentro del mes siguiente a la fecha de notifica-
ción ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, según el artículo 183 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social . -

Notifiquese a la deudora ' Ángeles Galocha
Celdrán y a su esposo Francisco Miguel Ros Pino .

Cartagena, 14 de agosto de 1997 .-La Recauda-
dora Ejecutiva, P.D la Jefe de Equipo, Amparo García
Robles .

Número 1264 1

TESORERÍA GENEAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Administración número 2 deCartagen a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de
la Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en el expediente de apremio se-
guido en esta Unidad contra Antonio Macián Bobadill'a
por certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial cuyo importe por principal, recargo y costas as-
ciende a la cantidad de un millón cuatrocientas treinta
y dos mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas, se ha
dictado la siguiente :

Finca registral n .° 58 .694N, inscrita en el libro
876. folio 150. -

Contra este acto se podrá interponer recurso ordi-
nario, dentro del mes siguiente a la fecha de notifica-
ción ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, según el artículo 183 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social. , .

Notifiquese al deudor Antonio Macián Bobadilla
y a su esposa doña M .a Pilar Lasen Paz .

Cartagena, 14 de agosto de 1997.-La Recauda-
dora Ejecutiva, P .D. la Jefe de Equipo, Amparo García
Robles .

Número 1250 8

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 3011992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimientó Administrativo Co-
inún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti-
nuación se especifica, para que se persone en la Dele-
gación de la A .E .A.T ., calle Acisclo Diaz, 5A, piso 2,
despacho n .° 5, a efectos de iniciar comprobación de la
situación tributaria, en el plazo de 10 días hábiles a
pa rt ir de la publicación del presente anuncio :

Sujeto pasivo: Estudios y Construcciones Deporti-
vas, S .L. CIF: B30227656 .

Domicilio : Calle Oriente bajo, 2. Molina de Segura

Conceptos y ejercicros : Citación y trabutaria, hn-
puesto de Sociedades, Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y Retenciones sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal y Capital Mobiliario, ejercicios 1993 y 1994 .

De no poder atender esta citación, deberán comu-
nicarlo con 72 horas de antelación (a la finalización de
los 10 días) al teléfono 361100, extensión 1234, con
objeto de fijar nueva cita. -

Se le comunica igualmente, que en aplicación de
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, queda interrumpido el
plazo legal de prescripción de los tributos y per iodos
referidos. -

Murcia, 9 de septiembre de 1997 -El Inspector
Jefe-Adjunto, Alfonso del Moral González



Número 12574

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Dependencia de Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiéndose podi-
do practicar, y en virtud de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común del 26 de noviembre de 1992, por me-
dio del presente anuncio, se notifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo: Justo Gázquez García, NIF :
23.203 .138 W .

Domicilio : Calle República Argentina, 40, El Pal-
mar, Murcia .

Documentación : Acuerdo correspondiente a la In-
fracciónSimple número de referencia 07-97404932 y
documento de ingreso número justificante
309701020742N .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
za el plazo para interponer recurso de reposición ante
eLlnspector Jefe, o reclamación económico adminis-
trativa ante el T .E.A.R. de Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlas .

Del mismó modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre) .

Murcia, 15 de septiembre de 1997.-El Inspector
Jefe Adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1263 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Granad a

Edicto de notificación de la providencia de apremio
á deudores no localizado s

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total ascien-
de a la cantidad que asimismo se indican en la citada
relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Se-
guridad Social, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» 29-6-94) y el artículo 110 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real De-

creto 1 .637/1995, de 6 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor .

- Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deu-
dor, procede practicar la notificación de la providencia
de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación, mediante la publica-
ción del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se_publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda
en el plazo de quince días ante la correspondiente Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 .3 del Re-
glamento General de Recaudación, así como para soli-
citar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí
o por medio de representante, con la advertencia de
que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, conforme dispone el
artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse oposición al apremio den-
tro del plazo de los quince días siguientes al de su noti-
ficación, ante el mismo órgano que lo dictó, por algu-
na de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley
General de la Seguridad Social citada anteriormente, de-
bidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento
de apremio hasta la resolución de la oposición .

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de pub licación de este anuncio, podrá interponerse re-
curso ordinario ante el órgano superior jerárquico del
que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento
de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda
perseguida, se garantice con aval suficiente o se con-
signe su importe incluido el recargo de apremio y el 3
por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de l as cos-
tas reglamentariamente establecidas, a disposición de
la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley Gene-
ral de la Seguridad Social .

Granada a 5 de septiembre de 1996 .-El
Subdirector Provincial de Recaudación, Francisco
Rodríguez Barragán .

Administración : 18/02 .
Clase de documento: 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp. Agrario .
Sector : 11 T .C . Ajena .

Providencia de apremio ; Identificador del S .R . ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C.P. ; Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-18 9501202362 ; 07 300054762714 ; Camacho
Moreno, Custodia ; El Lugarico ; 30739 : Roda ; 10-94 ;
12-94; 32.918 .



-18 95012322510 ; 07 180036531220; Azor
Carrión, Jacinto ; San Cayetatlo ; 30730; Tarquinales ; 1-
94; 12-94; 131 .674 .

-18 95012459219 ; 07 180073429515 ; Amador
Muñoz, Jesús ; San Antón ; 30700; Torre Pacheco ; 1-
94 ; 12-94 ; 131 :674. -

-I8 95012504382; 07 300076367846 ; Molina
Bellido, María Carmen ; Río Júcar, 14 ; 30700 ; Torre
Pacheco; 3-94; 3-94; 10 .973 .

-18 94010094685 ; 07 300084360848 ; Guirao
Martínez, José María ; Francisco Pérez Arte ; 30820 ;
Alcantarilla ; 12-90; 12-90; 7.002 .

-18 95012280272 ; 07 040032200878 ; López Iz-

quierdo, Serafín ; Buenavtsta, 1 ; 30739 ; Los Dolores ;

8-94 ; 9-94 ; 21 .946 .

-18 95012416779 ; 07 180068351058 ; Amador
Heredia, Francisco ; Los Sánchez, 5 ; 30333 ; Cuevas
Reyl ; 1-94 ; 12-94; 131 .674 .

-18 95 015120857 ; 07 181003294544; Carmon
a Amador; Ana María; Finca Los Saurines ; 30591 ; Torre

Pacheco ; 5-94 ; 12-94 ; 72 .862 ,

Adminis trac i ón : 18/01 .
Clase de documento : 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp. Agrario .
Sector: 11 T .C. Ajena Empresa .

Providencia de apremio ; Identificador del S .R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C.P. ;, Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe.

-18 95 012165791 ; 07 180055222413 ; Muñoz
Rodríguez, Antonió; Santa Bárbara, 84 ; 30840 ;
Alhama de Murcia ; 1-94; 12-94; 120.701 .

Número 1263 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Cáceres

-18 95012454872 ; 07 180072911876 ; Moreno Edicto de notificación de la providencia de apremio
Torres, Patricia ; Hacienda El Charco; 30594 ; a deudores no localizados
Cartagena ; 1-94 ;42-94 ; 120 .701 .

Admini s traci ón : 18/02 .

Clase de documento : 02 .
Régimen: 06 Reg. Esp . Agrario .

Sector : 13 Empresa .

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total ascien-
de a la cantidad que asimismo se indican en la citada
relación, ha dictado la siguient e

Providencia de apremio ; Identificador del S,R . ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C .P. ; Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-18 96010231733 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S.A . ; Carretera San Javier-Roda; 30739; Roda; 1-91,
6-91 ; 68 .218 .

-18 96010231834 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S .A . ; Carretera San Javier-Roda; 30739; Roda; 1-92 ;
12-92; 73 .662 .

-18 96010231935 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S .A . ; Carretera San Savier-Roda; 30739 ; Roda ; 1-93 ;
6-93 ; 78 .082 .

Admi ni strac ión: 18/05 .
Clase de documento : 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp . Agrario .
Sector: 11 T.C. Ajena Empresa .

Providencia de apremio ; IdentiScador del S .R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C .P.; Localidad ;
P. liquidación desde; hasta ; Importe .

-18 95 012956343 ; 07 070037770029 ; Muñoz
Muñoz, Seraf'ín ; La Rosa, 14 ; 30890 ; Puerto Lumbre-
ras ; 1-94 ; 12-94 ; 131 .674 .

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Se-
guridad Social, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» 29-6-94) y el artículo 110 del Re-
glamento General .de Recaudación de los Recursos del
Sistemá de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1 .637/1995, de 6 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
momo del deudor .

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deu-
dor, procede practicar la notificación de la providencia
de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación, mediante la publica-
ción del presente'anuneio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda
en el plazo de quince días ante la correspondiente Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario seprocederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 .3 del Re-
glamento General de Recaudación, así como para soli-
citar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí



d por medio de representante, con la advertencia de
que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, conforme dispone el
artículo 109 .4 del citado Reglamento General .

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse oposición al apremio den-
tro del plazo de los quince días siguientes al de su noti-
ficación, ante el mismo órgano que lo dictó, por algu-
na dee las causas señaladas en el artículo 34 .2 de la Ley
General de la Seguridad Social citada anteriormente, de-
bidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento
de apremio hasta la resolución de la oposición .

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio, podrá interponerse re-
curso ordinario ante el órgano superior jerárquico del
que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento
de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda
perseguida, se garantice con aval suficiente o se con-
signe su importe incluido el recargo de apremio y el 3
por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las cos-
tas reglamentariamente establecidas, a disposición de
la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en el artículo 34 .4 de la citada Ley Gene-
ral de la Seguridad Social .

Cáceres .-La Jefa de la Unidad de Notificaciones
e Impugnaciones, María-Jestís Pérez Ortega .

Admini strac ión : 10/03 .
Clase de documento : 02 .
Régimen: 06 Reg. Esp. Agrario .
Sector: 11 T.C. Ajena .

Providencia de apremio ; Identi ficador del S .R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio; C .P . ; Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-10 95011400524 ; 07 101000184616; Farsi,
Abdelkrim; Los Roses; 30395; Cartagena; 1-94; 9-94;
98.755 .

-10 95 011400625 ; 07 101000184717 ; Farsi,
Dakman; Finca Casablanca ; 30395; Cartagena; 1-94 ;
12-94; 65.837 .

-10 95 011407594; 07 101000243523 ; Daki, El
Hourai ; Casablanca, s/n ; 30390; Cartagena; 5-94 ; 10-
94; 65 .837 .

-10 95 011396480 ; 07 101000159051 ; .Samir,
Alí; Casas de Pedro Soto ; 30739; Los Dolores ; 4-94;
9-94; 65.837 .

-10 95 011405675 ; 07 101000224830;
Hamdach, Ismael; Torre Aguado, s/n ; 30739; Los Do-
lores; 5-94; 12-94 ; 87 .786 .

-10 95 011421944; 07 101000537755 ;
Eddehaim, Ismail; Los Garcías, s/n ; 30700; Meroños ;
1-94 ; 12-94 ; 120.701 .

Admini strac ión : 10/03 .
Clase de documento : 02 .
Régimen: 06 Reg. Esp . Agrario .
Sector: 11 T.C. Ajena.

Providencia de apremio ; Identificador del S.R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C.P. ; Localidad ;
P. liquidación desde; hasta; Importe .

-10 95 011394763 ; 07 101000154203 ; Farsi,
Jelloul ; Finca Casablanca; 30395 ; La Puebla; 2-94; 11-
94; 109.728 .

-10 95 011397288 ; 07 101000173502 ; Daki, El
Hachemi; Finca Casablanca; 30594; La Puebla; 3-94 ;
9-94; 59.864 .

-10 95 011386780; 07 101000061546 ; Koualla,
Abdelkader; Casas Blancas ; 30590; Sucina; 1-94; 12-
94 ; 65 .837 .

-10 95 011399312 ; 07 101000181077 ; Malhi,
Ahmed ; Los Meroños, 11 ; 30700 ; Torre Pacheco; 1-
94 ; 12-94; 87 .782 .

-10 95 011412345 : 07 101000396804;
Hamdaui, El Aid; Los Meroños, sln ; 30700; Torre

Pacheco; 9-94 ; 12-94; 21 .946 .

-10 95 011412446; 07 101000396905 ;
Hamdaui, Bolulem ; Los Meroños,,s/n; 30700; Torre
Pacheco; 7-94; 12-94; 65 .837 .

-10 95 011412547 ; 07 101000397006;
Hamdaui, Mohammed; Los Meroños, s/n ; 30700; To-
rre Pacheco; 11-94; 12-94; 21.946 .

-10 95 011416991 ; 07 101000480868 ;
Hamdaui, Koudier; Finca Hoyamorena ; 30708 ; Torre
Pacheco ; 12-94; 12-94 ; 10.973 .

-10 95 011417500 ; 07 101000483696 ;
Bendaoud, Lakhdar ; Los Garcías, 11 ; 30700; Torre
Pacheco ; 1-94;`12-94; 120.701 .

Administrac i ón : 10/02 .
Clase de documentó : 02.
Régimen: 06 Reg. Esp. Agrario :
Sector: 11 T.C. Ajena.

Providencia de apremio ; Identificador del S.R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio; C.P.; Localidad;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-10 95 011650704 ; 07 101000068216; Achour,
Kaddour ; calle PrincipaL, 6 ; 30739; El Mirador ; 1-94 ;
11-94; 87.782 :

Administración : 10/03 .
Clase de documento : 02 .
Régimen: 06 Reg . Esp. Agrario .
Sector: 11 T.C. Ajena.

Providencia de apremio ; Identificador del S .12 . ;
Noínbre/razón social; Domicilio; C.P. ; Localidad;
P . liquidación desde; hasta; Importe.

-10 95 011465592; 07 301000455577 ;
Haddaoui, El Aid ; Finca Los Garcías ; 30367 ; El Algar ;
1-94; 12-94; 54.866. -

-10 95 0124906611 ; 07 301000455577 ;
Haddaoui, El Aid ; Finca Los Garcías ; 30367 ; El Algar ; '
5-92; 11-92; 60.679 .



III. Administración de Justicia

Número 1283 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICTO

Asimismo participarle que por la parte actora ha
sido designado perito para el avalúo de los bienes em-
bargados, a dbn Antonio Benito Alonso, dándose tras-
lado por término de segundo día, a fin de que designe
otro de su parte bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica se le tendrá por conforme con el propuesto por la
actora .

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Cinco de Cartagena . .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio verbal civil número 414/96, a
instancia de Winterthur, Cía . de Seguros, representada
por la Procuradora doña Reyes Azofra Martín, contra
León Batchelor y contra el Banco Vitalicio, Cía . de Se-
guros, representado por el Procurador don Diego Frías
Costa, en reclamación de 109 .040 pesetas de principal
y por resolución de esta fecha se ha acordado citar a
León Batchelor, en paradero desconocido, para que el
próximo día 14 de octubre, a las 11 horas, comparezca
ante este Juzgado para prestar confesión judicial, bajo
juramento indecisorio, con la prevención de que si no
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho . Y para el caso de que dicho día no compa-
rezca, se le cita igualmente para el próximo día 15 de
octubre, a las 11 horas, con el apercibimiento de que
en caso de no comparecer a esta segunda citación po-
drá,ser tenido por confeso .

Igualmente se requiere al demandado Sr . León
Batchelor para que haga entrega al Juzgad9 de la póli-
za de seguro de responsabilidad civil que amparará la
circulación de su vehículo Ford Fiesta ; matrícula IvIU-
0129-N, en fecha 19-5-96 . ,

Y para que sirva de citación y requerimiento al
demandado en paradero desconocido Sr . León
Batchelor expido y firmo el presente edicto en
Cartagena a 9 de septiembre de 1997 .-El Magistrádo-
Juez, José Antonio Guzmán Pérez-La Secretaria .

Y para que sirva de requerimiento a la demanda-
da, en paradero desconocido, Remedios López Briones-
Caballero (cónyuge artículo 144 R .H .), expido la pre-
sente en Murcia a 2 de septiembre de 1997 .-El Secre-
tario .

Número 1276 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en el procedimiento de'juicio
ejecutivo.número 488/93, seguido en este Juzgado a
instancia de Banco Exterior de España, S .A., contra
José Manuel Sánchez Povedano y otros, sobre juicio
ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue :

En la ciudad de Cartagena a 17 de febrero de
1994 .

El Iimo . Sr. don Jacinto Areste Sancho, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Tres, pronuncia, en nombre de S . M. El Rey, la si-
guiente

Sentencia :

Número 1275 8

PRIMERA INSTANCIA
NLIMERO CUATRO DE MURCIA

En los presentes autos de juicio ejecutivo número
488/93, promovidos por el Banco Exterior de España,
S .A., representado por el Procurador Sr. López
Palazón, dirigido por el Letrado Sr . Abad, contra José
Manuel• Sánchez Povedano y otros .

EDICT O

Cédula de notiticación y requerimient o

En autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia de Murcia, con el número
753/96, a instancia de Banco Popular Español, S .A.,
contra Remedios López Briones Caballero (cónyuge
artículo 144 R .H .), se ha dictado resolución de esta fe-
cha que contiene el siguiente particular :

Por medio del presente y dada su situación de pa-
radero desconocido, darle traslado del inicio de la vía
de apremio, requiriéndole a fin de que en el término de
seis días aporte ante la Secretaría de este Juzgado los
títulos de propiedad de los bienes embargados, bajo
apercibimientos de que sino lo verifica serán suplidos
de oficio a su costa .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante
la ejecución despachada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a José Manuel Sánchez
Povedano y cónyuge (artículo 144 R .H.), Manuel Sán-
chez Guerrero, Amelía Povedano González y Ramón
Vizcaíno, S .A., y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución ; la cantidad de 4 .074 .035
pesetas, importe del principal, y además al pago de los
intereses legales y lascostas, a cuyo pago debo conde-
nar y condeno expresamente a la parte demandada .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado José Manuel Sánchez Povedano, extien-
do y firmo la presente en Cartagena a 31 de julio de
1997.-La Secretaria, Ana Alonso Ródenas .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

En el expediente de quiebra, seguido ante este
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Ocho de Cartagena con el núrhero 255/96, se ha dicta-
do auto declarando en estado de quiebra necesaria a la
mercantil Sangolo, S,L ., con domicilio social en calle
Wssell de Guimbarda, 34 de Cartagena, dedicada a la
construcción, habiéndose nombrado comisario a don
José García García, con domicilio en calle Carlos III,
17, 2 .° B de Cartagena, y depositario de la quiebra a
don José Correa Pérez Cortés, con domicilio en calle
Mayor, 29 de esta ciudad .

Por el expresado autos se prohíbe que persona al-
guna haga pago ni entrega de efectos a la mercantil
quebrada, debiendo sólo verificarse al depositario, bajo
apercibimiento de no reputarse legítimos . Asimismo,
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias
de la quebrada, deberán hacer manifestación de ellas al
comisario, bajo apercibimiento de ser considerados
cómplices de la quiebra .

En Cartagena, a 21 de mayo de 1997 .-El Secretario .
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. PRIMERA INSTANCIA
Ni1MERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 563/93 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 dela Ley Hipótecaria, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra Agustín
Serrano Esparza y Rosario Sánchez García, en recla-
mación decrédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se 17a acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del re-
mate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzga-
do, el día 18 de noviembre de 1997 a las doce horas,
con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de subasta . .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente.en, la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A .,
n .° 3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serári admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto. Los autos y la ce rt ificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Sec re taría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la tituláción existente, y que las cargas o gra-
vámenes an teriores y los preferentes -si los hubiére-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del rematé .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala para la celebración de una

segunda, el día 15 de diciembre de 1997 a las doce,
sirviendo dp tipo el 75% del señalado para la primera

subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones

de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 12 de enero de 1998 a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la mis-
ma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misnía hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 12. Vivienda tipo B, en tercera
planta elevada, con entrada por el portal izquierdo .
Tiene una superficie útil, protegible de ochenta y nue-
ve metros, setenta y un decímetros cuadrados . La vi-
vienda consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, te-
rraza, cocina,'despensa, lavadero, cuátro dormitorios,
cuarto de baño y aseo, linda : Frente Avenida de Mur-
cia; derecha entrando pasillo, escalera, ascensor y vi-
vienda tipo C central de la misma planta; izquierda, ca-
lle sin nombre y fondo pasillo ascensor y vivienda tipo
A de la misma planta . Inscrita en el Registro de la Pro- ~
piedad de Murcia número Uno, a la Sección 7 .`, libro
140, folio 75, finca n .° 10 .881 . La finca forma parte
del edificio denominado "San Jorge" sito en término
de Murcia, poblado de Cabezo de Torres, Avenida de
Murcia sin nombre .

Tipo de subasta :

Es el de 5 .800.000 pesetas .

Dado en Murcia a diez de septiembre de mil no-
vecientós noventa y siete .-La Magistrada-Juez,
Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de Murcia .

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en autos de juicio eje-
cutivo número 754/96-B, que se sigue en este Juzgado
a instancias del Procurador don Carlos Jiménez Martí-
nez, en nombre y representación de Banco Español de
Crédito, contra Construcciones Serrano Jiménez, S .L.,
en paradero desconocido, en reclamación de 996 .645
pesetas de principal y otras 500 .000 pesetas para inte-
reses, gastos y costas, por ignorarse el paradero de los
expresados demandados y sin el previo requerimiento
de pago, se ha acordado el embargo de los siguientes
bienes :

Fincas registrales número 1 .050-N y número
20.038 del Registro de la Propiedad de San Javier nú-
mero Dos .

Acordándose asimismo verificar la citación de re-
mate por medio del presente edicto, en la forma preve-
nida por el artículo 269 de la L .E.C ., concediéndose a
los mencionados demandados el término de nueve días
para que se personen en los referidos autos y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere, significándole que
están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
las copias de la demanda y documentos presentados .

Murcia a 4 de septiembre de 1997 .-La Secretaria
Judicial, María López Márquez .

blecimiento Financiero de Crédito, S .A ., representado
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez y de-
fendido por la Letrada doña Asunción Ana Salvat Mar-
tínez, contra don Francisco Belando Saura, doña
Herminia Sánchez Carrilero, doña Antonia Saura
Serna y don Francisco Belando Gracia, declarados en
rebeldía, por reclamación de cantidad .

Fallo.- Que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, en nom-
bre y representación de la sociedad Hispamer Servicios
Financieros de Crédito, S .A., debo condenar y conde-
no a don Francisco Belando Saura, doña Herminia
Sánchez Carrilero, doña Antonia Saura Serna y don
Francisco Belando Gracia, así como a sus respectivos
cónyuges si fueren casados, éstos a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 144 R .H ., al pago al actor de la
cantidad de ciento cuarenta y siete mil ochocientas die-
ciséis pesetas (147 .816), así como a los interesados de
demora pactados al tipo del 2% mensual desde la fecha
de presentación de la demanda, hastael completo
pago. Todo ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada. Notifíquese esta resolución a las par-
tes y a la demandad en rebeldía en la forma dispuesta
en el artículo 769 de L .E.C., previniéndoles que contra
la misma podrán interponer recurso de apelación en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles a partir
de la notificación, el cual, en su caso, se sustanciará
ante la Ilma. Audiencia Provincial de esta capital . Así
por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a
los autos definitrvamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a la demandada Herminia Sánchez Carrilero y esposo
artículo 144 R.H ., extiendo y firmo la presente én
Murcia a 4 de septiembre de 1997 .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de cognición 41/97, seguido

en Primera Instancia número Dos de Murcia, a instan-
cia de Hispamer Servicios Financieros, Establecimien-
to Financiero de Crédito, S .A., contra Francisco
Belando Sanra y esposa artículo 144 R.H ., Antonia
Saura Serna y esposo artículo 144 R .H., Francisco
Belando Gracia y esposa artículo 144 R.H. y Herminia
Sánchez Carrilero y esposo artículo 144 R .H ., sobre
cognición, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo es como sigue :

Sentencia.- En Murcia á 27 de junio de 1997 . Vis-
tos por mí, Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio de cognición tramita-
do en este Juzgado con el número 41/97, a instancias
de la mercantil Hispamer Servicios Financieros, Esta-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de
Murcia .

Hace saber: Que de conformidad con lo acordado
en resolución de esta fecha en los autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía número 29/97, seguidos a
instancia de doña María del Carmen Martínez Martí-
nez, representada por el Procurador Sr. Jiménez Martí-
nez, contra Construcciones Salonac, S .L ., por medio
del presente se emplaza a la referida demandada a tra-
vés de sú Legal representante, para que en el término
de diez días comparezcan en autos, personándose en
forma, con la prevención de que si no comparecen se-
rán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho . ,

Expido el presente en Murcia a 3 de septiembre
de 1997.-La Secretaria Judicial, María del Carmen
Rey Vera .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de San Javier, en comisión de servicio .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado por
resolución de esta fecha por el Ilmo . Sr . Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Uno de San Javier,
en autos de ejecutivo número 330 1 1996, a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra Angel
Parrado Miguel y Ángeles Molina Nicolás, en ignora-
do paradero por medio del presente se notifica a los re-
feridos demandados la siguient e

Sentencia :

En San Javier a 2 de septiembre de 1997 .- El
Ilmo . Sr. don José Miñarro García, Magistrado-Juez
del Juzgado-de Primera Instancia número Uno de San
Javier, en comisión de servicio, pronuncia la siguiente
sentencia: Que en los autos de ejecutivo número 330/
1996, instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representado por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, contra Angel Parrado Miguel y Ángeles Mo-
lina Nicolás, en ignorado paradero. -

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada, hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Ángel Parrado Miguel y Ángeles
Molina Nicolás, y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades, por que
se despachó la ejecución, la cantidad de 119.736 pese-
tas, importe del principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada, y además al pago de los
intereses de demora también pactados y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la
parte demandada. Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recúrso de apelación en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en San Javier a 2 de septiembre de 1997 .-
E1 Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña Aurora López Pinar, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 7/97, se tramita procedimiento judicial sumario al

amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
Justo Mercader Cegarra y María Victoria León Cle-
mente, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte-
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, el día 28 de noviembre de
1997, a las 10,30 horas, con las prevenciones siguientes :

Primero .-Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta .

Segundo .-Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., número 3112-000-18-0007-97, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú-
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero .-Podrán participar con la calidad de ce-
der el remate a terceros .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturás por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto .-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el-rematantelos acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 10,30, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-

lebración de una tercera, el día 5 de febrero de 1998, a

las 10,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en

la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudieracelebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas .



Bienes que se sacan a subasta:

Urbana.- Local comercial en planta baja, sin dis-
tribución interior, sito en el paraje llamado de Matías
Baños, término municipal de la villa de Torre Pacheco,
con una superficie construida de 177 metros cuadra-
dos. Linda : Norte, calle Aragón; Sur,- calle Cataluña ;
Este, doña Caridad León Clemente, y Oeste, más pro-
piedad de-doña María Victoria León Clemente .

Inscripción: Registro de la Propiedad número Sie-
te de Murcia, en el libro 380 de Torre Pacheco, folio
190, finca número 25 .986, inscripción 3 .

Tipo de subasta: Trece millones trescientas cua-
renta y cinco mil pesetas (13.345 .000 pesetas) .

Dado en San Javier a 2 de septiembre de 1997 .-
La Juez sustituta, Aurora López Pinar.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar, cum-
plimiento a los dispuesto por el Sr . Juez de Primera
Instancia número Ocho de Cartagena„en resolución de
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guidos con el número 460/94, a instancia del Procura-_
dor don Joaquín Ortega Parra, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros del MediterPáneo, se saca a
pública subasta por las veces que se dirá y,término de
veinte días cada una de ellas, la finca que luego se
dirá, especialmente hipotecada por Sociedad de Vi-
viendas de Cartagena, S .A. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 3 de noviembre de
1997 y hora de las 10, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la canti-
dad la escritura de constitución de la hipoteca, que la
cantidad de 14 .569 .600 pesetas ; no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez, el día 3 de dicíémbre
de 1997 y hora de las 10, con el tipo de tasacióñ del
75% de la primera; no habiendo postores de la misma
se señala por tercera vez y sin sujeción•a tipo, el día 8
de enero de 1998, a la misma hora que las-anteriores .

Condiciones :

Primera . No se ádmitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 14 .569 .600 pesetas que es el
tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, el setenta y cinco por ciento de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirá sin sujeción a tipo .

postores sin excepción deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, calle
Mayor, cuenta corriente número 305700018046094,
una cantidad igual por lo menos; al 20% del tipo . tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas . En la ter-
cera subasta, el depósito consistirá en el 20% por lo
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto
en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera. Todas las posturas podrán hacerse a cali-

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por es-

crito en pliego cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta que se

trate, depositando án la mesa del Juzgado, junto a

aquél, el resguardo de la consignación .

Cuarta . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.' del artículo 13l de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin dédicarse a su extinción del precio del
remate .

~ Quinta . Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida
la proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito
que no contenga la aceptación expresa de tales obliga-
ciones .

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella este edicto servirá igualmente para notificación
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora
del remate . En caso de que alguno de los días señala-
dos para subastas fuera festivo, será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

Nueve .- Piso sexto, destinado a vivienda, distri-
buido en diferentes dependencias, que tiene una super-
ficie construida de ciento veinticuatro metros y setenta
y metros y setenta y nueve decímetros cuadrados . Lin-
da: -por el frente, con vuelo de la calle de Castillo
Olite ; por la drecha entrando, con propiedad de don
Mariano Carrillo, rellano y caja de escalera: por la es-
palda, con vuelo de la planta baja, caja de ascensor y
rellano de escaleras, y por la izquierda, con dicha caja
de ascensor y rellano de escaleras y propiedad de don
José Torres Botella y don Agustín Contreras Martínez .
Forma parte del edifico Cúspide, en la calle, Castillo
Olite, de Cartagena . Inscrípción : Registro de la Propie-
dad de Cartagena número Dos, al tomo 2 .321, libro
324,'folio 167, finca 32 .151,2

. Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la En Cartagena a 1 de septiembre de 1997 .=E1
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás Juez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instruccióri núme-
ro Seis de los de Cartagena

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario conforme al artículo
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 130/96, a
instancias del demandante Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra Juan Moreno Rosique, María Mo-
reno Imbernón, Juan Miguel Moreno Moreno, Cande-
laria del Carmen Solano Muñoz, Salvador Moreno
Moreno y María Lardín Celdrán, en reclamación de
crédito hipotecario, en los que he acordado sacar a pú-
blica subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
conel plazo de veinte días, las fincas que a continua-
ción se describen, señalándose para la primera el día
19 de diciembre de 1997 y hora de las 10 de su maña-
na; para la segunda, en su caso, el día 20 de enero de
1998 y hora de las 10 de su mañana, y para la tercera,
en su caso, el día 20 de febrero de 1998 y hora de las
10 de su mañana, bajo las condiciones siguientes :

Primera: Servirá de tipo para la primera subasta el
de valoración de las fincas en la escritúra de hipoteca,
que asciende a cinco millones quinientas mil pesetas ;
para la segunda, el 75 por 100 del mencionado tipo, y
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos-
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda: Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en el establecimiento destinado al efecto, a
excepción del ejecutante, una cantidad igual no infe-
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 del
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse desde
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros .

Cuarta: Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la Regla 4 .', del artículo 131, de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Quinta : El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamrentos de subasta por cual-
quier causa .

Sexta: Si por cualquier causa, los señalamientos

efectuados recayeren en día inhábil, las subastas se ce-
lebrarán el día siguiente hábil al-aquí publicado .

-Bienes objeto de subasta :

Casa en estado ruinoso, de superficie noventa y
seis metros-cuádrados, conteniendo cincuenta vigadas
tejadas, situada en diputación y caserío de Los
Almagros, del término de Fuente Alamo. Linda: dere-
cha entrando, que es el Este, Josefa Antonia Legaz ; iz-
quierda u Oeste, ejidos ; espalda o Norte, la carretera, y
Sur, calle servidumbre.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena Uno, al tomo 2 .507, libro 426 de Fuente
Álarno, folio 217, finca número 21 .123-N. inscripción 8 .' .

Tasada a efectos de subasta en 5 .500.000 pesetas .

Dado en Cartagena a 1 de septiembre de 1997.-
El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez .-El
Secretario .

Número 1259 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación y emplazamiento

En lo autos de menor cuantía seguidos al número
412/97, ainstancia de Hispamer Servicios Financieros,
Establecimiento Financiero de Crédito, S,A., represen-
tada por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez,
sobre dominio de objeto frnanciado,contra Tesorería
General de la Seguridad Social, en su legal represen-
tante, sobre tercería en dominio, en cuyo proce-
dimiento se ha acordado emplazar a la entidad deman-
dada para que en el término de veinte días comparezca
y conteste a la demanda por medio de Abogado y Pro-
curador, bajo apercibimiento que de no verificarlo, se
le tendrá por contestada .

1
Y como consecuencia del ignorado paradero de la

mercantil demandada "Mateo Romero, S.L.", en la perso-
na de su legal representante, se expidela presente para
que sirva de cédula de notificación y emplazamiento en
Murcia a 2 de septiembre de 1997 .-El Secretario .

Número 1262 3

TRIBUNAL MILITAR TERRITORIAL
SEGUNDO DE SEVILL A

Contrarrequisitoria

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial
Segundo ,

Certifico : Que por Resolución de esta fecha dicta-
da en las actuaciones relativas a diligencias preparato-
rias número 24/4/92, se ha acordado dejár sin efecto la
orden de busca y captura que pendía contra el encarta-
do en las mismas Alberto García García, lo que se pu-
b lica para general conocimiento y cumplimiento .

Sevilla a 4 de septiembre de 1997 .-El Secretario
Relator. -
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público, para darcum-
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera
Instancia número Ocho de Cartagena, en resolución de
esta fecha, dictadaen los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guidos con el número 357 796, a instancia del Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, en nombre y representa-
ción de Caja de,Ahorros del Mediterráneo, se saca a
pública subasta por las veces que se dirá y término de
veinte días cada una de ellas, la finca_que luego se
dirá, especialmenté hipotecadas por don Francisco Ja-
vier Mariscal López y doña Candelaria Tortosa Ojeda .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 20 de noviembré
de 1997 y hora de las 10,30, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es la
cantidad la escritura de constitución de la hipoteca,
que la cantidad que luego se dirá para cada finca ; no
concurriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 19 de diciembre de 1997 y hora de las 10,30, con
el tipo de tasación del 75% de la primera; no habiendo
postores de la nusma se señala por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, el día 19 de enero de 1998, a la misma
hora que las anteriores. -

Condiciones :

Primera . No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de que se dirá para cada una de
las fincas, que es el tipo pactado en la escritura de hi-
poteca ; en cuanto a la segunda subasta, el setenta y
cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo .

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, calle
Mayor, cuenta corriente número 305700018035796,
una cantidad igual por lo menos, al 20% del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastá, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas . En la ter-
cera subasta, el depósito consistirá en el 20% por lo
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto
en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera. Todas lás posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por es-
crito en pliego~cerrádo, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta que se
trate, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación .

remate

. Quinta. Se previene que en el acta de la subasta se

Cuarta . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .° del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámerfes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, enteñdiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin dedicarse a su extinción del precio del

hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida
la proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito
que no contenga la aceptación expresa de tales obliga-
ciones

. Sexta . Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en- la
finca hipotecada, conforme a los-artículos 162 al 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella este edicto servirá igualmente para notificación
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora
del remate . En caso de que alguno de los dfas señala-
dos para subastas fuera festivo, será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

1 .a- Urbana. Número sesenta y tres : Vivienda en
planta baja tipo B, distribuida en vestíbulo, salón-co-
medor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, pasillo, te-
rraza y lavadero . Ocupa una superficie útil de setenta
metros, ochenta y cuatro decímetros cuadrados y la
construida de ochenta y seis metros cuarenta y siete
decímetros cuadrados, siendo su participación propor-
cional en servicios comunes de 8,24 metros cuadrados,
por lo que la total superficie construida es de noventa
y cuatro metros setenta y un decímetros cuadrados .
Linda: frente, la vivienda número 64 de la división ho-
rizontal ; derecha entrando, rellano de escalera y el
hueco de ascensor; izquierda y fondo, zonas
ajardinadas y de acceso al edificio .

Inscripción: Registro de- la Propiedad de La
Unión, libro 309, sección 1 .', tomo 696, folio 69, finca
número 26,817 .

Tipo de subasta: 8.183 .702 pesetas .

2 .'- Urbana.- Número cincuenta y una: Plaza de
aparcamiento en planta de semisótano, señalada con el
número 1 7, que ocupa una superficie de diez metros
cuadrados . Linda: frente, zona común de maniobra ;
derecha, entrando, plaza de aparcamiento número 16 ;
izquierda, entrando, la número 18, y fondo, muro de
cerramiento .

Inscrtpción : Registro de la Propiedad de La Unión,
tomo 696, libro 309, folio 45, finca número 26 .793 .

Tipo de subasta: 589.000 pesetas .

3 .'- Urbana .- Número cincuenta y dos : plaza de
aparcamiento en planta de semisótano, señalada con el
número 18, que ocupa una superficie de diez metros
cuadrados . Linda: frente, zona común de maniobra ;
derecha entrando, la plaza de aparcamiento número
17 ; izquierda entrando y fondo, muro de cerramiento .

Inscripción : Registro de la Propiedad de La
Unión, tomo 696, libro 309, folio 47, finca númeró
26 .795. -

Tipo de subasta : 589 .000 pesetas .

Las tres fincas descritas están ubicadas en el Com-
plejo "Urbanización Cala Flores", sita en Cabo de Pa-
los, término municipal de Cartagena .

Cartagena a 21 de julio de 1997 .-La Magistrada-
Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICTO-

Doña Carmen Orenes Barquero, Juéz de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ciudad de Cieza y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y

con el número-156 de 1997, se tramitan autos de ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco

Exterior de España, S .A., representados-por la Procu-

rador doña Piedad Piñera Marín, contra don José Luis
Molina Sánchez y "José Luis Molina Sánchez, S .L.",

en reclamación de 9 .290.397 pesetas, en las que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública,

por término hábi l de veinte días, los bienes especial-
mente hipotecados al demandado que al final se descri-
birán, bajo las siguientes :

Condiciones :

1 .'-Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 12 de enero de 1998 ; en segunda
subasta el día 9 de febreró de 1998 ; en tercera subasta
el día 9 de marzo de 1998, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo,
número 2, a las diez horas .

2 .'-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente

el 20% del tipo, para ser admitidos a licitación, calcu-
lándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3 .061

del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo

del ingreso; podrán llacetse posturas en pliego cerrado,
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter-
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3 . 4-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hi-
poteca; el tipo fijado es de 20 .000.000 de pesetas ; para
el caso de resultar desierta la primera subasta, la se-
gunda subasta se rebaja el 25% del tipo que lo fue para
la primera ; y para el caso de resultar desierta esta se-
gunda subasta se celebrará la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo. -

4 .'-Los títulos de propiedad de los mmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondien-
tes certificaciones registrales obrantes en autos, de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que deseen tomar parte en la
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las acep-
ta y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

5 .'-Caso de que hubiere de suspenderse cual-

quiera de las tres subastas se traslada su celebración a
la misma hora para el siguiente día hábil al de la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de su ce-

lebración .

6.'=Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes, a la subasta, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la venta .

7.'-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los seña-
lamientos de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

8 .'-La publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente.

Bienes objeto de subasta :

Un trozo de tierra secano blanca, con algunas
atochas, en término de -Blanca, partido de La Espartosa
y Lomas de Marín, de cabida 11 hectáreas, dieciocho
áreas, que linda, al Norte, José Gómez Gómez ;Sur,
Hortensia Gómez Gómez; saliente, camino proyectado ;
Poniente, Elvira Martínez Yelo, Pedro .García Carrillo,
Teófilo Gómez Ruiz y Antonio Castaño Molina .

Inscripción: tomo 547, libro 51, folio 6, finca
6 .558, inscripción 4 .` .

La hipoteca respecto de esta finca causó en el Re-
gistro de la Propiedad de Cieza-1, la inscripción 6 .',
finca 6 .558, folio 148, libro 88 de Blanca, tomo 907.

Dado en Cieza a 9 de septiembre de 1997 .-La
Juez, Carmen Orenes Barquero .-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del
Juzgado .de Primera Instancia número Ócho de los
de Murcia .

Hace saber: En resolución'de1 día de la fecha, re-
caída en autos de juicio número 162/97-B, que se si-
guen a instancias de Banco Exterior de España, repre-
sentado por el Procurador señor Jiménez Martínez,
contra doña María Luisa Barrio Villena, se-ha acorda-
do sacar a pública subasta por prrmera, segunda y en
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embargados y que a con-

tinuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 12 de diciembre, a las
1lhoras de su mañana .



Si no concurrieran postores para la segunda su-
basta, que se llevará a efecto con rebaja de] 25% del
precio de tasación, se señala el día 12 de enero de
1998, a las 11 horas de su mañana.

Y, de no haber postores, para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 12 de fe-
brero de 1998, a las 11 horas, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta provisional de este Juzgado abierta
en la sucursal del B .B .V. sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad número 3 .108, el 20% del precio de ta-
sación de los bienes ; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente consignar .el
20% de la tasación, con rebaja del 25%, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho pre-
cio de tasación. En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del pre-
ció de tasación, con la rebaja antes dicha del veinticin-
co por ciento, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

4.°-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

5 .°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a ca-
lidad de ceder el remate a terceros .

6.°-Que en todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, consignando, junto aquél, el

resguardo de la consignación de las cantidades antes
dichas, efectuada en la entidad bancaria y cuenta seña-
lada en la 1 fl de las condiciones

. 7.°-Que en caso de ser festivo cualquier día d e
los señalados se entenderá que la subasta se celebra al

siguiente día hábil .

8 .°-Que caso de no haber podido notificarse al
demandado los señalamientos de subasta, sirva el pre-
sente de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Urbana. En término de Mazarrón, diputación
de Moreras, paraje de los Saladares y Cabezo de la
Mota, número 1, vivienda en planta baja o de calle .

Tiene una superficie construida de sesenta metros cua-
drados, consta de salón-comedor, cocina, dos dormito-
rios y cuarto de baño. Le corresponde privativamente
un antejardín por donde tiene su acceso independiente
y un patio posterior de superficie entre ambos cuarenta
y cinco metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, hoy Mazarrón, en el libro 375,

folio 121, finca número 32 .010. Valorada a efectos de
subasta en 3 .545 .500 pesetas .

2.- Urbana . En término de Mazarrón, diputación
de Moreras y Puerto de Mar, paraje de los Saladares y
Cabezo de la Mota, número 1 . Vivienda en planta baja

o de calle . Mide sesenta y tres metros cuadrados ; cons-

ta de : salón-comedor, dos dormitorios, cocina y baño .

Le corresponde como anexos un patio posterior de
cuarenta y cinco metros cuadrados y una zona
ajardinada situada en su parte anterior de treinta y dos
metros cuadrados, por donde tiene su acceso indepen-
diente . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tota-
na, hoy Mazarrón, al tomo 1 .278, libro 309, folio 22 .
finca número 25 .395 . Valorada a efectos de subasta en
3.545 .500 pesetas .

3 .- Urbana. Número ciento treinta y ocho : Vivien-
da izquierda, situada en la planta cuarta, del portal nú-
mero cinco, de la calle del Comandante Mariano
Tejera, deMurcia, es de tipo S, tiene de superficie
construida cincuenta y nueve metros, ochenta y cinco
decímetros cuadrados ; siendo su superficie útil de cua-
renta y seis metros, veintidós decímetros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Cineo; sección 8 .', libro 154, folio 137, finca nú-
mero 13 .733 .

Valorada a efectos de subasta en 4 .105.000 pesetas .

En Murcia a 8 de septiembre de 1997.-La Secre-
taria JudiCial .

Número 1265 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

I-Jago saber: En el procedimiento de juicio ejecuti,
vo 1 .053/90, a instancias de Banco de Santander, con-
tra Martín Enrique Andrés Ortiez y Carmen Puche
Martínez, sobre juicio ejecutivo, se ha practicado tasa-
ción de costas, cuyo importe total asciende a la suma
de 4.835 .409 pesetas .

De dicha tasación de costas se da vista a doña
Carmen Puche Martínez, en ignorado paradero, para
que en el plazo de tres días pueda impugnarla

. Dado en Murcia a 17 de septtembrede 1997 .-La
Secretaria, Ana María Ortiz Gervasi .



Número 1260 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

Cédula de citación

Número: 111/97 .
Procedimiento : Cognición .
De Banco Exterior de España, S .A .
Prucurador : Sr . Carlos Mario Jiménez Ma rtínez .
Contra : Don Antonio Saura Parra (y cónyuge Art .

144 R.H.) .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución por la cual se cita al demandado que se en-
cuentra en paradero desconocido don Antonio Saura
Parra (y cónyuge Art. 144 R.H.) y con último domici-
lio conocido en calle San Antón, 24, edificio Magno 1,
6 .F Murcia a fin de que el día cinco de noviembre a las
doce horas en primera citación, y en segunda citación
el día doce de noviembre a las once y treinta, compa-
rezca para proceder a la práctica de la prueba de confe-
sión judicial y con el apercibimiento de que caso de no
verificarlo se le podrá tener por confeso en la sentencia
que se dicte .

Y comb consecuencia del ignorado paradero de
Antonio Saura Parra (y cónyuge artículo 144 R .H.) se
extiende la presente para que sirva de cédula de notifi-
cación .

Murcia, a diecisiete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .

Número 1260 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez, provi-
sión temporal, de Primera Instancia número Uno
de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 294/96 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de laLey Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Central Hispano, S .A ., contra Plácido
Trujillo Galbis y Ana Gómez-Pastrana Merino en re-
clamación de crédito hipotecario, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 17 de noviembre de 1997 a las 11 ho-
ras de su mañana, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de, la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este -Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3 1 15-1 8-29496, una cantidad igual, por lo Ule-
nos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que-se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del .actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 17 de diciembre de 1997, a las 11,30
horas de su mañana, si rv iendo de tipo el 75% del seña-
lado para la primera subasta, siendo de apl icación las
demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 14 de enero de 1998 a
las 11,30 horas de su mañana, cuya subasta se celebra-
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20% del tipo que si rvió
de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Urbana treinta y seis : Vivienda tipo A, ubicada en
la planta segunda en alttWa del edificio de que forma
parte, conjunto urbanístico denominado "Quilla", cons-
truido sobre parte de la manzana número sesenta del
Plan Parcial de Ordenación Urbana denominada "Torre
Mínguez", con acceso por- el zaguán y caja de escaleras
número cuatro ubicado en zonas comunes . Le corres-
ponde a efectos de urbanización el número treinta y
seis . Tiene una superficie construida, incluida su parte
proporcional en servicios comunes, de sesenta y seis
metros, cincuenta y un decímetros cuadrados . Está dis-
tribuida en salón comedor cocina, lavadero, dos dor-
mitorios, cuarto de baño y terraza . Linda al frente . se-
gún se entra a la vivienda con el zaguán y caja de esca-
leras y, en vuelo, con zonas comunes ; derecha entran-
do, con vivienda número treinta y siete de la urbaniza-
ción de su misma planta ; izquierda, vivienda número
treinta y cinco de la urbanización de igual planta, y al
fondo, en vuelo, con zonas comúnes . Finca número
42.359-bis, libro 605, San Javier, folio 167 vto . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número Uno de San
Javier .

Tipo de subasta : 6 .361 .257 pesetas .

Dado en San Javier, a cinco de marzo de mil no-
vecientos noventa y siete.-E1 Juez, Francisco Javier
Gutiérrez Llamas.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de notificación

Número: 330/95 .
Procedimiento: Artículo 131 L .H .
De: Banco Bilbao Vizcaya, S .A .
Procuradóra: Doña María Dolores García-Carreño

Martínez .
Contra : Don Florencio Expósito Molina y Josefa

Trillo Benítez .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguient e

Cédula de notificación

. En-virtud de lo acordado en el procedimiento de
referencia, por medio de la presente se hace saber,a
Florencio Expósito Molina y Josefa Trillo Benítez, que

en el día de la fecha se-ha celebrado tercera subasta de
los bienes hipotecados siguientes : --

Libro 410 de Torre Pacheco, folio 116 vuelto, fin-
ca 28 .269, inscripción 3 .', habiéndose ofrecido como
mejor postura la de 6 .500.000 pesetas realizada por
Banco Bilbao Vizcaya, S .A. y comoquiera que la mis-
ma es inferior al . tipo de la segunda subasta, se le hace
saber el-precio ofrecido a los efectos establecidos en la
regla l2.' del artículo 131 L.H., es decir para que en el
término de nueve días pueda mejorar la postura ofreci-
da, por sí o por tercero autorizado, mediante ingreso
en la cuenta de este Juzgado en el BBV número 3112-
000-18-0330-95, debiendo consignar en ambos casos,
una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Florencio Expósito Molina y doña Josefa Trillo
Benítez, se extiende la-presente para que sirva de cédu-
la de notificación .

` San Javier, a doce de septiembre de mil novecien-
tos noventa ysiete .-El Secretario

, Número 12616

DE LO SOCIAL -
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
215/97, a instancias de doña María Angeles Martínez
García, contra la empresa Antonio Bas e Hijos, S .L. y
Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día tres de noviembre de mil novecientos noventa y

siete y hora de diez, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
y quelos actos no podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al deman-
dado Antonio Bas e Hijos, S .L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en-ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilustrísimo señor Magistrado, en propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide la pre-
sente, para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete.-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas

. Número 1261 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
315/97, a instancias de don Santos Lorente Martínez,
contra la empresa Proyectos e Inversiones Inmobilia-
rias, S .A . y Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día cinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete y hora de diez treinta, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspqnderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confe-
so .

Y para que sirva de citación-en forma al deman-
dado Proyectos e Inversiones Inmobiliarias, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilustrísimo señor Magis-
trado, en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas .



V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 12724

COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS,
INTERVENTORES Y TESOREROS DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MURCI A

En cumplimiento de cuanto previene el vigente
Reglamento de los Colegios de Secretarios,
Inteventores y Tesoreros de Administración Local, se
convoca a los señores colegiados residentes en la pro-
vincia para que concurran a la asamblea anual ordina-
ria que ha de tener lugar en el salón de plenos de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Murcia, Plaza de San Bartolomé, número 3, 4 .'

planta, el día 17 de octubre, a las 12,30 horas, para
despachar los asuntos que figuran en el siguiente orden
del día :

1 .°- Aprobación del acta de la asamblea anterior .

2 .°- Memorias de Secretaría e Intervención .

3.°- Proposiciones .

4 .°- Ruegos y preguntas .

Murcia, 24 de septiembre de 1997.-El Presiden-
te, José Luis de Dios Rojo .

5 .°) Asuntos generales .

6.°) Ruegos y preguntas .

Águilas a 23 de septiembre de 1997 .-El Presi-
dente de la Comunidad de Regantes de Aguilas, Pedro
Jiménez Rabal .

Número 1283 5

COMUNIDAD DE REGANTES DE LORC A

Convocatoria

Junta General de renovación de cargo s

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18
y siguientes de las Ordenanzas de la Comunidad de
Regantes de Lorca y por acuerdo de Junta de Gobierno
de fecha 25-9-97, se convoca Junta General,para efec-
tuar la renovación de cargos de esta Comunidad que
cumplen su mandato al día 31-12-97 .

Lugar: Centro Cultural de la Ciudad, en calle
Presbítero Emilio, s/n ., Lorca .

Día: Domingo, 26 de octubre de 1997 .
Hora: A las 10 horas en primera y 10,30 horas en

segunda convocatoria .

Número 1283 4

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÁGUILA S

ÁGUILAS (Murcia)

Anuncio de convocatori a

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de los
Estatutos, se convoca a todos los partícipes de la Co-
munidad de Regantes de Águilas, a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en los locales de esta
Comunidad, sita en calle Iberia, 8, el día 24 de octu-
bre, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguient e

ORDEN DEL DÍA

1 .°) Lectura y aprobación (si procede)del acta an-
terior .

2.°) Balance de año hidrológico .

3 .°) Renovación por mitad de vocales Junta Go-
bierno .

4.°) Informe de la Presidencia .

ORDEN DEL DÍA :

1 .°) Elección de la mitad de los vocales y suplen-
tes de la Junta de Gobierno, entre los candidatos pro-
clamados, que corresponden a los siguientes distritos :
Riegos superiores al Pantano de Puentes, Sutullena y
Alberquilla, Rambla Velopache al Pozo, Tercios Altos
de Tercia, Brazal de de la Sierra aPrimer Trozo de La
Hoya, Cazalla-Tamarchete y Esparragal .

2 .°) Elección del vocal 2 .° y suplente 2 .° del Jura-
do de Riegos . ,

NOTA : La votación se efectuará de conformidad
con lo que disponen los artículos 21 y siguientes de las
Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes . -

De conformidad con lo que disponen los artículos
20, 21, 22 y 23 de las Ordenanzas de,esta Comunidad
de Regantes, tienen derecho de asistencia con voz y
voto todos los partícipes que estén inscritos en el Cen-
so de Riegos de la Comunidad de Regantes de Lorca y
presentando a la entrada al local el Documento-Nacio-
na1 de Identidad .

Lorca, 25 de septiembre de 1997 .-El Presidente,
Francisco Martínez Cachá .


